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nente no 

eminente es la 

tran,dentro de 

- len los pr~ceptos 

estarnos de acuerdo, ya 

patrimonio del Estado, 

conjunto de 

la absoluta 

to 

viene a ser 

de este 

algunas 

podemos 



al servicio 

como de sus dependencias. 

dedican a un uso común o a acti

servicios públicos, como sucede

centros sociales públicos, pero en la -

trata de satisfacer alguna o algunas de 

la colectividad, ya sea por medio de canee-

tal efecto, por ejemplo, en materia minera;-.·· 

uso directo de determinados bienes, es decir,:

cuando para esto no es 

mente nos 

rrestres, 



no 

ta afirmación 

aclara verdaderamente lo 

tanto,· 



de valor 

p~~rlmo~i;, ~e están sujetos a 

y, por tanto, diferente al r! 

que regula los bienes de la propiedad privada. Villegas

Basavilbaso, al hacer referencia a un conjunto de bienes mate-

- -- .. riales e _inmateriales, no especifica qué _debemos entender por -

'bienes estimamos que se refiere a todos 



clásica, pero fue 

siderada casi absurda, 

nombre de sujeto 

do por 

que 

de un bien 



esto. 

que implica una 



cosas que se le atribuyen como propietario. 

··.·vi llegas Basavilbaso, en la misma 

considerado como precursor de la 

la instituci6n del dominio público. 

que este dominio es 

bres oponiendo ·a 

cual sí puede ser 

puesto que 

los bienes 

manera que 

turaleza o 

finalidad, 

rarse y formar 

var, Pardessus 



al exponer 

en el año de 1833, con ideas claras 

diferencia. existente entre el dominio público y 

Para Proudhon, el dominio 

", como era llamado por los romanos, es el que -

aqlÍellos bienes que se encuentran "extra corner---

cornercio y por lo mismo son -

e imprescriptibles. Llama dominio privado o "res

dominio de la Corona o bienes Realengos (regalías) 

antiguo derecho del siglo XVI, o sea, aquellos bienes que 

· >el Estado posee corno un propietario particular y que no están 

régimen de inalienabilidad e imprescriptibilidad. 

la distinción entre-

más notable en la 

y que generalmente 



riecen al Estado son de 

destino especial y permanentemente 

_ tanto están estos 

imprescriptibles, en tanto que los 

contrario, 

Como resultado de 

lambe, personalmente nos 

hay tal falta de 

que 

dominio 



privado,-

hacer 

dominio. 

los bienes deberán -



están asignados, 

minio público de las 

en las corporaciones de carácter público". 

Desde el punto 

ce: "Es más reducido, hay cosas que son de 

·· · . -~ferencia de las que 

privado". Desde el punto 

co, de acuerdo con 

en forma clara, no 

·impresión. 

ta subjetivo 

noción de 

de vista subjeti~o'; 



inmu~ 

poderes ejecutivo~ legislativo y judi--

además, todos aquellos muebles e iIUlluebles que se encueg 

secretarías y departamentos

sei'ialamos sólo éstos ~en forma ejemplificativa, pues

en realidad muchos los bienes que tienen esa finali-

estos bienes del dominio público, 

que se equiparan a los

parques recreativos, 



en que el 

transforma por una serie de 

bien que forma parte del dominio 

Pero en realidad, no basta 



en relación 

muchas 

una 

al Estado la -

el derecho -



finici6n que del mismo nos 

es la más acertada, porque al 

deben tomarse 

cir, que lo integran. 

blico es un conjunto 

···jurídico 

Esta definición, 

ne los cuatro elementos 

primer término, 

tan el elemento 

mento normativo o 

miento jurídico. 

dominio 

al ele-

el ordena-



Tomando en 

podemos afir--

integran parte 

dél Patrimonio Nacional, que además el destino y aprovechamien-

to de esos bienes es de utilidad pública o de interés general: -

que son bienes inalienables e imprescriptibles y que el régimen 

jurídico a que están sujetos es de derecho público: y como.con-

secuencia a estas características, la Constituci6n, como norma-
. . 

f~ndamental, reglamenta en e~ 

de Bienes N~ 

cionales regula 

que 



posee sobre las aguas, 

llI) Los inmuebles 

servicio público y los equiparados a éstos conforme a la 

te ley. 

IV) Cualesquiera otros inmuebles 

.inalienables e imprescriptibles. 

V) Las servidumbres 

alguno de los anteriores y 

VI) Los muebles de propiedad federal que por su nat~ 

raleza normalmente no sean substituídos, como los expedientes de 

las oficinas y archivos públicos, los libros raros, las piezas - .. · 

históricas o 

etc." 

Es. 

prende: 

la ley, 



Aéreo Nacional 

Mar Territorial; éste comprende: 

l. Las aguas marginales hasta la distancia de 9-

marítimas (16,668 m), contados desde la línea de la marea 

baja, en la costa firme, en las riberas de las islas que fo~ 

parte del territorio nacional, en los esteros que se comuni-

permanentemente o intermitentemente y en los ríos 

2. Las aguas interiores que se extienden desde -

las aguas marginales hasta tierra firme. En las --

al mar territorial hasta la distancia que fijen 

las leyes especiales, la Federaci6n podrá tomar las medidas de -

para su defensa que estime oportuna. 

playas marítimas, entendiéndose por tales ~-
- -~--- -;o- -- o--~,· -

que por virtud de la marca cubre y descubre 

anuales. 

zona marítimo-terrestre, o sea, la faja de 20 

transitable, contigua a las pl~ 

ríos, desde la desembocadura de_ 



do construídos o adquiridos 

IX. Las presas, 

navegaci6n u 

X; Los diques¡ 

uso común. 

paseos y parques públicos, 

monumentos 

de quienes los visiten, 

XIII. Los edificios 

Nuestra 

bienes de uso 

Poderes 



al servicio de 

dependenciasi 

Los edificios de cualquier género destinados a-

de la Federaci6n, 

Los predios rústicos directamente utilizados en 

Federaci6n1 

v. Los establecimientos fabriles, administrados di 

por el gobierno Federal: 

VI. Los inmuebles de propiedad Federal., destinados-

de los gobiernos, de los Estados, municipios y te--

rritorios Federales, dentro de sus respectivas jurisdiccionesr 

VII. Los inmuebles que constituyan el patrimonio de-

establecimientos públicos, creados por la ley Federal, a --

excepción de aquellos que por disposición constitucional sean -

inalienables y sólo podrán gravarse con autorización expresa --

del Ejecutivo Federal, que se dictará a través de la Secretaría 

de Hacienda, desde luego, cuando a juicio de esta secretaría --

c:onvenga para el mejor financiamiento de las obras o servic.ios-

a C(iJ:'9º ~«:!. léi .. in~ctij:u9i<)n propietaria. Una vez otorgada esta -

aütorizac:i.611; T9s bi~n~s quedarán sometidos automáticamente a -

las regl~s ~~1<~~~¿·~~ó co~lín, pudiendo ejercitar los acreedores 

<Jf~~~i; l~s·.·.acc~()~~,~·,~~e· les. c:orresponda. 
;.-0:,=-"-... ~-~·' ·,~~<~·- ~<~>~~- ;, . .:<-::~';:,~\~:--"~:· "-:: •. ~~;;;-_: ... =·:~ .. ~- >,'·-~-:-<:;:_:,: _.i·-··· 

cuando .16s 

21. 



bienes que 

así 

estén legalmente abiertos al 

encuentren afectados mediante decreto 

-interés social que se encuentren a cargo 

tituciones privadas, siempre y cuando no 

lucro (artículo 23 de la misma 

De esta manera enumerativa, nos hemos dado 

~'cuáles son los bienes que forman el dominio público. Además, -

estimamos que de los bienes de uso común pueden ser utilizados

por todos los habitantes de la República Mexicana, sujetándose

exclusivamente a las restricciones establecidas por la ley 

por los reglamentos administrativos; pero tratándose de 

'c:c e . • - . plotación y aprovechamiento de determinados 

que 



o sea, una personalidad jurídica-

público y una personalidad jurídica en derecho priva-

que sostiene que el Estado tiene una sola persona-

voluntades, además, encontramos la teoría que esti 

una sola personalidad de derecho priv;;tdO'."" 

la teoría normativa de Hanz Kelsen. 

segundo grupo están las teorías que niegan 

Estado. 

Realmente, resulta innecesario explicar cada una de -

ser objeto exclusivo de este.tema: s6lo --

mencionado para darnos cuenta de la gran variedad de -

al respecto. 

Tanto la legislaci6n como la jurisprudencia mexicana-

tesis de la doble personalidad jurídica del Es-

se considera que la soberanía es un poder de v~ 

se constituye como un verdadero derecho cuyo 

.De esta forma vemos que la suprema Corte-

que: "l))ctrinalmente, todos los autores 

a la par de actos en que apa-

fuerza como poder para impo--
- - ' ,., ' 

. -- . . ~ . 
, personas ·'.físicaá o morales su voluntad: -

atributos {aunque no -

·cíJ~:~¿{g"jÚ~Í~icb con'los propios particu 
' . . . -







· finalidad, 

así la posibilidad de qufil. 

cio ordinario del 

jimos, son 



el dominio pú-

son suscepti--

otorgadas para

reales, s!_ 

los-



General de Bienes Nacionales. 

bienes dorniniales, pueden ~er desafectados y convertidos en bi~ 

nes privados y cuando esto sucede su enajenación es y~ posible •. · 

El artículo 8 de la ley ya mencionada, nos dice: --7~ 

"Lbs bienes del dominio público son . INALIENABLES e IMPRESCRIPT! 

ca a acción reivindicatoria o de posesión 

Los particulares y las entidades públicas sólo 

Unión ••. ". 

Con base en 

dad y la 

tibles debido 

tán sujetos y 

pero cuando se produce su 

de los bienes del dominio 

sujetos a la 

4. BIENES DEL 

el dominio 



tierras y aguas comprendidas dentro del 

sean susceptibles de enajenaci6n a los 

no salgan del patrimonio Nacional. 

Los que ingresen al patrimonio Federal Por 

Esta 

que ingresen al 

a 

III. Los 

Código 

ar~ículo 27 constitucional y de. 



forme a 

ci6n pública exista, 
. . ~ - ' 

se rigen por su propio re~imen jur.i'.ai~o, 

tas, sus bienes pasan nuevamente a 

·Observamos que 

'°- res,·. dando c~mo resultado · 1a 

mentan el dominio privado 

Los bienes del 

legislación 

demás leyes 

casos no previstos serán. 

reglamentadas, 

rácter general 



. ~ . -· 

rras y aguas que 
'--· 

regirán por lo que 

Constitución en su 

Artículo 27 "La prg, 

piedad de las tierras dentro de los lími--

tes d~l T'erritorio originariamente a la N~ 

--··--· \"' .--

' minió de ellas la propiedad -

·· privada: •••• ··· 

De .manera que este dominio es un derech9 originario, 

y ~la ~aci6n es la duei'ia primordial a título de propiedad de las 

tierris y a9uas, y de ese derecho se derivan todos los derechos 

los particulares tengan, para formar la propiedad p~rticu--

tanto la nación quien tenga el de-

recho para el aprovechamiento de esos bienes nacionales. 

A diferencia de los bienes del dominio público, los-

que constituyen el dominio privado de la Federación son suscep-

tibles de ser: enajenados,:. y J>O~rán prescribir en favor de los -

<-__ e_~--~: 
··o;.• T9.rit.~ j~·· éñ;jtn~~~~ri~~~nl'.o.1a/pre~~.J:t.E>Jió~;~~(~Sltos+~ 

bienes. ~c)'i~ ;{)cta·rá iie.~~~~s~Ua{§~~~~~ ; · e~ ··los 'cia~p s l'Y.;b~jo, ~a~ -~ 
condic ioñe s :·~~~;r~~l:~ .·~();~es;~~~i·~~~e:~eJ~{~~iX~:. ~ •··· · 

. '•·'· _, ;-;_,- ., .'.,'• ' .. , '"""' --·· ",., '?i;c:~::·~;:~_('t'~-·,: .:-.'.;.:.·:{· 

·'El .·él~~·ícui~ g·c1e i~~i~;\'.i ~~' éxilmeri/· 1108/aiq~;. - :;',c-,3;~;·_> ' ,;----



de los bienes de 

por las leyes 

y no 

para que los dediquen a 



en las le-

resultado -

que integran 

comprende" : 

integrantes de la Federación1 

incluyendo los arrecifes y ca-

ma• 

Na.cional 





de los componentes -

concésiones otorga--

gaseosos, no se otorgarán 

; ~~.nes ni contratos, tampoco subsistirán los que se hayan otorgado 

y la nación efectuará toda la explotación de esos productos, -

términos que establezca la ley reglamenta--

refiere el párrafo VI del

enajenando el sub- ... 



que 

que sei'ialen 

do se trate de aguas 

las 



dentro del·· 



que 

de carácter general y 

la 

3o. y 60. de la 



'• ·-
.Han sido fuentes informativas 

las siguientes obras: 

Secretaría 

"Derecho Administrativo". Novena Edición. México, -
1962. Gabino Fraga. 

DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. "MEXICO A TRAVES DE
SUS CONSTITUCIONES". CAMARA DE DIPUTAOOS XLVI. Le
gislatura del Congreso de la Unión. 

Revista "Patrimonio de México" (sin fecha, s/núm., 
s/aut.). 

Ramí-



Aún cuando 

el 

muestra el hecho 

_ dida ~según 

o tierras 

guerra, y 

podernos 



.serlo, -

y esta -

el Papa Ale-;;. 

monarcas -

tierras descubiertas y por de§. 

Según esta famosa Bula, "se dá y concede y asigna per

a los reyes de Castilla y de Le6n y a sus sucesores, 

lleno y absoluto poder, autoridad y jurisdicci6n, tQ.. 

tierras finnes halladas. y. que se ha'llaren des-:-



se dice que 

pero si bien es cierta esta 

.. .· 

sentaba en aquella época, entre las ·~aófones cat61icas, la máxi 

ma autoridad para resolver una controversia entre dos Estados, -

de manera que los monarcas españoles legislaron confonne a 

documento, estableciendo un régimen de derecho público 

al Real Patrimonio, 

"repartir y repartan 

solares, tierras, caballerías y peonías a todos los que 

poblar... (Recopilaci6n de Indias, Ley l. Tit. XII. Lib. 

Y, como, consecuencia de este régimen,. en virtud 

tíer~as. descubiertas correspb'ndían a los reyes españo-

--)·-<·y:)-_/_~·~-> .. ·:~,~-~:~ : ___ :>:;·::\L·~-:·:~, 'f-~-; ·-_{~-:·~~::'..;(, ·:, .. ~-.:~,-~L~- -~ ~2-~- >'~"-- ; _0/-·:· ··-=-~-::e-~>,:_ ___ )._<_:~~-.-- ·-
._ ;_éº•~ ·:1~s,~n1~gun~-~art:icu~ar•¡t~n1a_:~de:echossobre ellas, sin un tí tu""·º· 

< a;~~·.~~~~;~zt;~:~~~.~:~~r.r~···.i:'.~~~na. 
-<~ :!:~-;\ ~1);:\C.;?~f ~~h~~~ ;tW~"po~emos afirmar que la propiedad colo

;#~a}1~---{~'.~5~~\r~t:;t~ 'ki;piedad emanada del _Real Patrimonio, --- _ s~-- .----

,'.f~~~i~i~~V.1;;~~~~:~[~-fg'pied~d ___ -sui gene ri s ,< q~~ >s~. encontraba su j et:él~' ;;,:;si - ·.; 

-·---···:+;~j~;:~1~e~~~'1't~~ta'1:i~_un'st~n~1as-,i-_•c·onats10-~~·s';--é-st<lb1ecfaas -~!l-~¿~-~i ECL~ _;;_:~ 
·· ~'--L_e_.~-gDi_--_s_·_~_:_f_a··'_c :i_~CS_-._._n_·"'_-__ ._<3_-_·~---·~-- __ si~~-f~~~i,f:;€~i~;s :cb~b iJ~~;·~~Fpartos': de--~Í~~~a:~1-~tf~~~-;-~= • }__'/; _,. 

' -· ' :~>~-:--~~'·.: - - -- '""----·,- ,_;:'.'_ ;:-,-,_;__..--)..,- .'- . ":'.---.---, - • .. - ·~ _, -\" .. -,,-..:.,_-:, ,::,=-;.., ~.:. ··-~._-;o:. __ .- o- --~~~-<-:--"0' --- ~-:-·::..o.~--,,_. ~,.:,<:>~' : -"•: :~'.:·':=~':' ,'., ;;"O:: ·.i ~:~»~(/« ,.,,_.;..--:;~;:_ ', ---:::'~-;'!='-':-·:.. . " 

se. •hadí.i~ féJA i~-.¿;:~11~üA6h dE!di?OBr~r:ia'.~';~bilrt:{yá'ii~·s?Y? f~·~tdK~:,\/ 
; ~: ::~ 7 :~~~~e---~; ... ~.--/ ....... _ ~-- ... , -" ... : . '· :· .. ·;~:~;· .. >~; ,_ ... ,. 7 :;::_,:-~'J¿;\t<' ~ ,~- ';:- ... -.·, ,. -c.-~ 

':{;> .. .::<;: . ' -
~-:- -'~\./·:. ,_·, .!:º-: ' 

. > ~~-~~;'}·' -- •. --. '.'';:/_> 
·.· -,- .~ -~ --- -

en 



-t.ierras y sus-

diversas disposici~ 

octubre de 1754, precisa~ 

la venta y donación de tie-

bases para determinar la l~ 

hubieren sido expedidos a~. 

igual que la ord~ 

pueblos tuvieran 

característica más de este régimen consistió en 

tomada por los reyes espaftoles, para limitar la 

tierras que podían concederse por virtud de 

__ 11\ercedes reales, para evitar así la concentración de las tie---
'-;.'.=--

rras en pocas manos, y por tanto la aniortización de la propie--
_- '·- · .. - ' ·. - ·:-··-

dad raízr todo esto ~6s ·Íb\,~~~~estran las leyes en las que se - . 

p~~~~~i~·;;_~~·l~s{~i~~i~~;;~~Ü:~;t~~~rÚe~an "sin exceso" que ellas-
~-·.\;:~ , ... ;· __ :,·:) .· ... \,.~~_,,_ . ;-:: ~--~ ~~ :~;,.··.:: .. :;;~:r . :.::'.:·"~;-::'_~ ~~;~-~~--:~::;:/: ' 

'rto~'i?ó~.Í~n·eranS'mitirs~;·.'p~na.· 1~c1e~.;perderlas, "a iglesias ni 
. '-:·:- ,F·;'.:\~}> .. ,_-: ~;-"..::)('"'-' /'-~'\-::l;?;¿-:(·:,~~/{-~ .~:::'.ti-~--.,_ ··x;:;·; .-. '>-~U:;~--,-~ 

·· ... ·< te~,~P-~-;ii~f~;l9tr_aJ~~-#~8E~;,tii.~~~~iª.~.:.".~E.~~:··_, ~ que, además, no 
•" :. ;:~-:/;/'/ ~·-- r ,•·:;, ~;- • •T ; ... _c'o,> _._, 

-- .... 'c~iªn;if~:~~~~1~~;~~A ~-1it~~~~~i~;X~i~}-2.~~ ;;~~~=· ~~.~.~~do la 

.. >¿{a~~~t~ri~;·~·~;~~~c18t:~;hff~0r~{f; ~'.i-~~,f'{gf rae cjue .'de -nuevo 
:<:;..';.<·. ',·.'·-~,,-;; ~.>i\: --~- ..'.'.'.,¡_·-_:..,,' • /-·>.:-~,.-~;~;,·}">;·' . 

re•,· ~ii~o'~i::~·ri¿:i~'·~ii~e;'ia.;Au~i~~~~\.Ji~id~.ios .• cuatro aftos que-
.:---.:;_·:··""' 

ti~n~~ o{~~i~~;cl¿ri p~i~ i~{~ácikt~{~):Y(~~á()k{i~~ión de Indias, ---
º-·'·~::\; '( .::::-~_;/.>. <;~;c.::}_~ ~-,-_·.e 

'/43 
-"•, ,<:<::_-._'·-:,. 



·-------=---=----- o de comunidades de 

'de la independencia 

constituir propiedades 

dios. 

Después de estos 

poner 



a la Nación Mexicana, la cu~l vino a substituir a la 

española en todos sus derechos y 

su legítimo derecho sobre las propiedades públicas, P!t·. 

aunque las in

en las que se dividió el terri 

misiones filipi

la venta 



Nacionales de. -

la Constitución,· 





de -

"La 

nizaci6n. 



capacidad legal para 

con la

y directa-

de 1857, al 

señª

le pertenecen a 

actual artículo 27 constitucio-

la Constitución de 1824, como las.Bases Centrª

las de 1842 carecieron de disposiciones que e!!_ 

los bienes cuya propiedad pertenece ex

y originariamente a la naciónr tal parece que l~ preoc:!! 

la Nueva España. 

elaboración, -

independencia de Méxi-



más 

monio de 

expresión y no 

de recursos 

Estado y 



destinados 

, siendo característica esencial 

de . la Federación eL ser 

Bienes del dominio privado de la Federación. 

•bienes se refiere el artículo 3o. de la Ley 

Bienes Nacionales, encontrándose entre estos, por 

tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 

que sean susceptibles de enajenación a 

tanto no salgan del patrimonio 

3. Bienes originarios. 

como tal le corresponden en propiedad, 

yen en sí la riqueza eminente del país, 

· mellhe l()·dice el artículo 

_. ·':'-.fr:j~~,~~f~:~ "4:'~ienes derivados por diversos· títulos. - Estos'sofi( ;~h;~ -~-'';fL_; 
:-~~-_.,_:_·_::::.,_.---c...,,._,, ;;-~<:'.-~-:;' ___ o__ ":>:~LJ:L)~·:·- ::.:,-.:;-·,:·~~- ·,' ..... ·: 

io~. cfüf~:·~t·:.'.Est:ado adquiere por la celebración de diversos_;;a.~~~'~.~-. ~;·r 
bieri s~~.pc;:r vía onerosa o gratuita, pudiendo ser a la t~-~~~~i~~f·r> 

. ·_-; 

u:> 

· .;, -~·~·ª~ .~·:10~'. :~~ei··-;····· 
.'---~;: 'f::~\~-:-:·-,,_-- .· -. 

5. Bienes 

';·.-e·.:·"···:·» , 

nes p'r~d~ctivos o improductivos. 



improductivos. 

obras de arte, 

miso, etc. 



de derecho 

adquiridos por formas privadas. 

esta clasificaci6n, los bienes que el Estado ad-. . . 
formas de derecho privado, sujetándose en 

administrat.ivo, y en mayor grado a 

elcas()de'la·compra-venta. 
:o.e_'-.'-"°'-~--··<_:, - . 

. Hecha esta exposiciÓ!l;.e:s-.~ó~~~~iente hacer 

J~~~·0m~:~o del Estado, deben ser. 

y administradas con un>C!riterio patrimonial' o sea, -

valor/como la cantidad de 

aumenten constantemente, y que el Estado realice --

. :-6on-~tfo~t\lna'~ünci6I1 social-qüe~sea\"en·~beneficio mayor 
.. -, .. . .. . ":··· : . ;:· . .._,r-.. , _-, > ·, ~ 

. , .::: ~·~ ¡.<', 

de.Ja'. pol~ctiviaa:a~ .·. En realidad~ observamos con agrado que es-

< ~~;~~{~:r¡oes ~l que ·actualmentl.·h~ prevalecido en nuestros úl 
·. -,, :·:.:-.: .• :~.· .. '-.'.·-.-~- '•', : -,·,.~/:'.'-~·,:;··,;:>~. --... ;-_:~:·:·-· 

·:(tiiilos gobiernos y recoriócemos'.iqúe«:el progreso de México actual'."'. ,,.: ' 
,- ; ;_ -:·~:.-- . . ·. ·. -~ º'· ;:;:- ' ',), :-, .-·"'" ·/· -: >;_ -. ' , -· 

. ¡; <·~~.~~b~ en gran p~rt:~:·a·)~~·.J~if4;ci6n de ese criterio ·patrimo7 y·· <:' 
«,!- ~<'::~· ,; 

, ',,, __ ·:-·-,, '-. .:_; ~-; \'.-··; / .: 

O.'.' iiUl. TE>l.~~~~a~ j\il::íarc;·a;:r~~~-t'~·'~·ri··ra'consti tuci6n vigente; que. r~ ........ . 

X:f~;~~~n~~ ªr~~·~~~§~f~:.~~~~i~~~t~~,f~lª facultad ··para incrementar,-.·· 

ad~i~:i.~~~·af.'.Y 6~~se;;~i :9J1.i;a'rn~diaa de sus fuerzas ese patrimQ. 
i.:,,;;·,~ .:.'-'. \~ lf;~~:'/-.: _' 

nfo ri~cional.:C· .·. 





el control del mª 

fue en este organismo en ---

Y cuentas de todas las tesor~ 

Se suprimieron también diversas

que se hallaba dispersa la conta-

crea como dependencia del Ministerio

encargado de la 

la ·formación de los presupuestos, así -

que el propio ministerio debería presen. 

con la Constitución vigente en-

en vigor 

la 

el cumplimiento de las leyes 

de egresos, además, sobre el 

Era.rio ¡ dentro de esta fiscalización 



Una medida 

el propio 

dades para los pagadores 

cuando las órdenes hubiesen emanado de 

Después de esta última ley, la administración 

fondos públicos entró en un largo período de normalidad, 

cual se produjo una concentración a favor de la 

. cienda, no sólo de la preparaci~n y 

sino también en 

mica del 



cl.lmplimiento de las disposiciones -

al funcionamiento del-

nación. 

aspiraba conseguir un control opo.r, 

separar de la Secretaría de Ha-

donde -

acción sobre todas las dependencias del Eje

los otros poderes constitucionales; por esto, 

la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado,-

13, estableció el ~ 

atribuciones para llevar a cabo -

e intervenir en toda clase de --

'aplicación del presupue!!_ 

fiscalizador y de previo

perseguía con este 

oportunamente para 

fraude contra el -

subsanar los de

fondos, así

º de aque-



las funciones de 

dependencias del Ejecutivo, a través 

Nacionales: posteriormente, al entrar en vigor la Ley de s~ 

- cretarías y Departamentos de Estado del lo. de enero de 194 7, -

Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Adminis 

La fiscalización de las adquisiciones de las depen--

del Ejecutivo quedó a cargo de la nueva secretaría, que 

través de su Dirección de Control de Adquisicio---

sistema de revisión previa de los pedidos y contrª-

tos por adquisiciones y del establecimiento de las delegaciones 

en las distintas dependencias del Ejecutivo, para aprobar las -

futuras compras: también fueron designadas delegaciones en alg~ 

nos Estados de la República con las mismas facultades. 

Al expedirse la nueva Ley de Secretarías y Departa--

<mentos de Estado, de 23 de diciembre de 1958, desapareció 

cretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa 

creó la Secretaría del Patrimonio- Nacional I> ~tribuyéndole . en el/ 

artículo 7o., fracción XV, la .:i.nt.~rv~:nC:.ión ~xi, toda clase de ad-
-::<.~--':/>~;:.:·-·'.:·:,:~,:,~-. >>'.:. .. ~:.:· --- '·1L'>>'.· 
.. - '.-. :"·;~---<;:,,'_:;:·:~,~---~ -- -··'.' ~ <->; ··-t: ,'. 

.. _.- .• -¡;•-< <t: '._', ·-~-·-
el·· ~6 :d~_i9s~ri)l.~D.h'l:~~v~~oión, 

·,;.=',~\'~7~¿-,c..-o:_~_;:t:;,~;~-~~--~:~:~:-·;;·o:::'~-,-;---~. < ."'. ;· -- : - • 

quisiciones. 

regist~o y-

control en las ~dqhl~icii6ri~~/a~f',_G6i±e:rl1o _Federal y de los orgª-
:;. . ~- :: . ., .. ~ \': .. "': .. : .-~ -



invertidos en las obras públi--

de la Secretaría del Patrimonio Nacional -

debido a la importancia y al volumen de --

Descentralizados se cre6 por acuerdo del Secretario del -

el lo. de enero de 1960, la Direcci6n Gene 

ral de Inspecci6n de Adquisiciones, con facultades de interven-

registro y control de las adquisiciones. 

Cabe hacer notar que no todas las adquisiciones a f~ 

vor del Estado, están controladas por la Secretaría del Patri111Q. 

nio Nacional, sino también por otras secretarías entre las cua-

les podemos mencionar, por ejemplo, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público interviene para autorizar el gasto que represe~ 

ta la adquisici6n: la Secretaría de la Defensa Nacional debe ª!! 
- ~~~ , __ ·_ 

torfzar la importación de explosivos y materiales de guerra en-

·;e··· general, etc. i la Secretaría de Agricultura y Ganadería debe ª!! 
-.;{' 

. X ~~~izar toda importación de ganado y productos agrícolas; la s~ 

> .. ~r~~~ría de la Presidencia debe dar su autorizaci6n cuando la -
. . . . . 

~dq~is ición signifique una inversi6n pública: la Secretaría de:-

" /Industria y Comercio que autoriza en sí las importaciones de ,,;._ 
: ~-~~?_X~~i_-~·-:'~'~ 

e b'i;,;ri~s de t,oda índole, según.la tarifa. de importaciones respec-
- ~-·:-;· - ,• --

. ·,.:·::-:.· .-;;·-~" ~' 

·;. :--:.~.~~-f:i:~-~i:.:\-·~;· _.,. -· .. -

·.~, ; .. ·: :~·w:· Tddós los oig~nf~~()r ~~t'~t~l~~ necesitan múltiples' 
.,-.,,;··::o'.··>::·:~{·~~>; ·:·.;,::~~·_:,;'.·, • . ,,·-;_,·,\;,;:-:'.·';··.-' · ... 



sin embargo, existe

tratándose de la. reversión, ya que este aspecto 

ya 

el aspecto. 

el concesionario se negase a revertir: 

es la excepción, más no la regla. 

Es de todos conocido que cuando la administración p~ 

necesita determinados bienes, para la realización de sus

los mismos, a ciertas fo~ 

mas prescritas por el derecho, ya que no podría 

mas arbitrarias, debido al estado de derecho en 

en virtud del régimen constitucional 

mente lo 

na lid ad 

jada la 



ésta es la 

Es de 

blica necesita determinados 

mente lo· 

nalidad 

jada la 



conocido 

necesita dinero, acude a los distin-

de irnposici6n tributariai pero no debemos ol 

organismos estatales utilizan también procedimie~ 

forma que el Estado obtiene tanto bie

la celebración de contratos, co

compraventa o bien por virtud de otros actos jurídicos 

analizaremos algunas de las diversas formas -

Estado adquiere bienes que forman -

jurídicas se clasifica~ de la mane-

derecho público y 

de derecho privado. 





Esta 

subjetivo 

ejercicio por medio de sus 

justificaci6n las exigencias de 

.. forma .de derecho público existe 

. . {el cual 1 el interés mayor es el 
- >-: --~---. ~-- -: _--:- :_ 

-el: que~pI'edomina sobre el interés del 

expropiación deriva de ese conflicto que se origina, entre.;. 

.los derechos que el propietario tieM de disfrutar. del bien,' y-

el interés de la colectividad que lo.· re$ii~,;~ 1 y por 

Estado para satisfacer y cumplir sus it~rüdades .. 
este interés social es lo 

nomina Utilidad pública, 

hacia el bien común. 



tiene para 

expresiones presenta -

una corno consecuencia la utilidad 

-resulta de la existencia 

Esta garantía 

sea la que detennina que 

no por causa de utilidad pública 1 

acepción real 

piaciónde la 



, .. e~.~,:~? .. lii,J .. E ci:'.C~; ~LL~· d ~'._ .•• ~ ·~L i·~~ .. ~··· •é~~ L~ 
-- - .-\·- --7·:~,,- ~ :-','o~;. ~,_:_:;.; __ :; ·:.~-.-~·::;_:~'-~~~/~-<"-~=·-·. -:'-/-~~~··_, '. ' ,., J.">.'..'~:, .. '.</~. ·-~-:~-: ;i'}o, -- ¡- ·-~--~ -~- ~~:~ .. :::~{~:~· ; ..•. - ·, .. e, ,_' -~- --~-"-, _;: ú-~;;~~j:·~~'_·;·i'., " ., ' . .. . 

· __ >'f.···r:~iéc'i.·.ó.·h:.r.v. l:'¡'}P: á~?~~.bf .. -:r'I.->'.;--'.. '\_ ... _-__ :··· - ..• :_< > • ;!; > ::f_ .. , ·-- - . - - -_ -· -·- - - - - ·-- - - , ~-~:.:~-;~~.,{::: ;;-.:;-.. ;-:::~:'.·r 
~~::~--~--:, ._, ·-· ---": --------,_,. -~'fL:.?::.~_:J~·;_·:;~(:~·-:::··:T -.-_,__~ ~--·=,.':'~·.:,· ·,_.~--.--_-__ :/.·; __ -.;<. -

- - .:2~·¿'.jT;,~~~'.~[Pf~lpt~?l.ori\:;~1l~~~tiiz~cit'5n en caso de. como la i~--;,-·: -- l -
. . j,!7•'.' · .. ,¡ .,,,, ·Ff- /( -•-, . _..,, •. _ , ,.1 --- • • :'e:+' + ,: 

. 'a~riiri:i.i~'c:i.2ri':eri\~a:~8- de exp'fc)p'iil.6ic5n _es i de acuerdo con el ar---

. ;•tí&:'1¿i2·f: ~~~~tl~ucr~~ai:~~-.;~~ª! ~~~aJGa para que ésta sea efecti 
----··-·:;: ··.;:;o,2,::~ •·:·./~.-'·''"" '~~'""• -:-. ' - -c:"~---!:::"-{;';'.': __ -l·--·:.-'-' .:'i~-~,_,_~·.: 

va- yi~qhéll:~;:1i~ii~/~il/C:~m~tido, esI'lecesario 

.·.·--· h~·'.~Ü·~~{ }~o:i~~o · ~r~~·is~· dél acto tx'Sesorio, 

que sea pagada, si 

sí a raíz del mis--
,: >-:-·--;,·:-,:·- •'\".;>: .. _}/.·' :..,.·., -:· ;"> _,.,.·. ' 

.:- 7mo, ~;d~i una ·~~ri~:ra que permita al expropiado disfrute de ella, 
._:. ':_· ~ ·.:_··~/'.:(;~";~:_-,; -~"' - ;j'."" 

"p{>,rLfo;'Cíut3':ia l~y que fije un -término o· plazo para cubrir la in. 
->~;::.;:~1-~·" ·: 

Ld~~;{i'~ab·r;sri·; es violatoria de garantías 11 (tesis Jurisp. 467. Ad .. 
·,~~;--_--_.·:_:~ ~-~::-;~~~\::7c~_,;_;~~~-,~~,;=~~J,-;_ ~-=-:-·~_; 

-,;-

... ~_-· ~·ag:,;897)':) <El requisito de la indemnización se transforma en -
~"o-'.·~~-.. -;0.'C-'"7"--. ~=· -.-

!. ;~~fri~Ji~~!l.~:~~!~YPci_r~'que_pueda llevarse a cabo la expropiación. 
•':;J::-:_i,~;>-- '·; :· 

---···-·· - i'ii:'. -i: - ri~L].~ lectura e interpretación del artículo 27 cona-

. ;.~ .. ~¡~:~~:~~~~'.~t~~~ i1ega al. convencimiento de que la indemnización-
,,., .. ,< 7_-¡ ,-::e-·-"/~~::<;::<:~ :'.:.<<·~>::~::;.< ~:~.:-~~:~~.-.'_- • 

< ·;.;á~~~ ·~~*~·~_ffüo{;pF~~:i,a.~al_ ac_to, al menos presente o simultánea a 
<_--." -· .. - ';::·~'.: ,._,::.::,'· __ • -·~:;- .... :.:·-.''.'. 

¿i.f'.j i:;ci~sup'r~rri~~:cdrté):i.nterpretó el párrafo a que nos 

-· ·- ~i;~eih~-~~~1sih~i:Jo~~~~·~~~4-iá'¿fndemnización debe ser previa 
' · º·":::;:{< r~>::~_c'c:. ·"/·-··'.--;~:':,;: <:---;_:··'7·-

:c'n~~ _ci()#{~~ci~;cii~t,a~ las expropiaciones agrarias, en las que la 
-·:' ... -.-.:h:>iT·::-·'"-. ,_,__;:~-- -

;in~~~Ai~~gLs'ri ~~~de ser posterior; teniendo en cuenta que tales 
.... --:.:";_.;_;.,;·:·-. , .. ;.·_, __ . 

· :~i~r2~{·~~·{¿·~~~ ~~~án regidas i:>or.disposiciones especiales. 
·: i·_,,,r- -~~-:;_~~-:,·-·> ·->r.;/\,:_,;.-. - ··._-,··.>' 

..• ·:.~·:·/'.:' .~J~~tra constitución}1C:Í atitoriza a que simplemente -

se~ "i~~c:~~~'icfa.~~e-r2~a~recl1() 1 ~cl.'iiridemnización¡ sino que es menes~-
·-A::,-~_~:;_;'.;(5~· ,.;> .· • 

··'t~r''7gti~té~t'¿f~~~~~r~aiiC:~~,~~\iI1que,; como decirnos, no se precisa --
- - ·· , .. ;:.-,-·~':'"''7':·:,;:"2,'-;~:-:_ro~-'-- ~.f.;_:;~;;:f::~.-:~;~;~!.:_~<~ "~-;-'..,, '.' ·,;_ .,,-

con ~i~'i.úia~-;;;,~)~~'.<~~P?~o--·se ~cmÚdera q~e el acto indemnizatg_ 
--:;<~\ -~'.--'.:;: :;.·, ."-~r~ ¡,.,,~·. -· -: ;~.:_ -~·-;. ·- , -- ·.-;:_-. .· ::~»::/:.; ''. . ., -.-! ·: •• • 

rio s~ ~~iac~'1É>Óf un.per!C>a() rnayor 'd~)ió afic)s~ tx'rque aún 

do·su.Ced¡::k ~st<l ~~~J~~to,,.e~' c1~ro·: q~~- i~';;,¡~cl~~nización 
(j'·'.'.'::}····.3 ·.-:--.·-,{,» 

_(, .... 

--f 





mi-ª. 

no esté -

casos en que -

ya que

de la Federaci6n o de -

ubicados den

detenninen libremente los casos en

ocupación de la propiedad parti

a la Federación y a -

es en reali-

entenderse de una manera omni

cuenta el termi-

como te-

urbanas; pero a~ 

se refiere tanto a bie-



mejora en máquinas de 

defensa nacional, que a 

ser conservada en secreto, 

utilizada por el Estado: la 

invento, aún cuando no 

tos casos, el 

q\le el Estado 

nal 



general 

se pierde ••• 

expropiación 

332. "Se declara de utilidad pública la ad

terrenos apropiados, a fin de 

patrimonio de la familia o Pa 

habitación que se alquilen a las fa

pago de una renta módica". 

se considere 

de.nuestra -

especial correspodiente" ~

ser complementarias .en-

forma jy_ 

la_ ley, 



bien para su exclusivo 

margen de la ley. 

res y por 

plo, 

para 

· de· escasos 

eminentemente 

tiva de una parte de los 





causa legal del 

Por el análisis 

la manifestación 

una regla de derecho, 

reglamentarias y decretos. 

De manera que las bases 

·jurídica son su constitucionalidad ya demostrada, 

En cuanto a su segundo aspecto, es decir, el de legali-

mismo, debemos afirmar que no se puede ejecutar 

si no está encuadrado jurídicamente. El decomiso como san. 

represiva'-preventiva, funciona en diversos campos del der~ 

así lo encontrarnos en el ámbito del derecho penal, en cuan. 

legislación tributaria y en materia de salubridad públi 

varios ejemplos-=' .. _,·: ... -. 
----r---"•-.CO, 

el· Código Pen~Íp~ra1 .~fni#4~'' . 
',::: .. ~-··.;.; ::~>.-;:-':)¡'•/;>)) 

1~6J.' ;;~¿,~{~rití~~;.·. 
_,,._ ~.' -~¡-:::-;.-: ;'f:';·~:~' ~, 



~: Los boxes, manoplas, macanas, hondas, 

o puntas y las demás similares: 

bombas, aparatos explosivos o de 

y los demás similares, y 

que otras leyes o el Ejecutivo designen 

el decomiso, cuando se trata de ins-· 

uso lícito pero que pertenecen al delincuen 

de algún delito intencional. Esto lo preceptúa el-

artículo 40 de dicho C6digo: "Los instrumentos del delito y 

cualquier otra cosa con que se cometa o intente cometer, así CQ. 

mo las que sean objeto de él, se decomisarán si son de uso pro-

hibido. Los objetos de uso lícito a que se refiere este artíc~ 

lo, se decomisarán al acusado cuando fuere condenado por delito 

intencional. Si pertenecen a tercera persona, s6lo se decomisª 

rán cuando hayan sido empleados para fines delictuosos, con co-. 

nocimiento de su dueí'io". 

Actualmente, el Código Penal no estable.ce el 

a que quedan sujetos los objetosdecO~is~dos, 

41, que en un principio estable~Í~~~~~~i~i~fi~oi qe los 
- --,- .'· .-.-- ::~ \ -;_-,,, -- ~':":~-;~; ,._-,''..'.)~·- -¡ -,· .. ,-,~: T)·y:;:.,_ ~~,,.--. -\--,:-:.:;;;; ... -.~ -- ; . · r• • • •• -

fue reformado . 
,•:,:-· ,; ./'.'.·;·;_,·,::::::.·.·· - ''·"'·'.:-:;-'-:- ,-;,-. 

El artícÚlo 4f; ántés" de:-'su:reforma, decía: "Si 
_ :-;;;~: -~~:;:.\-:\0 ;~· ;o·:···,::_'~-~~,·;:-=-:•<·:·-

los instrumentos o cosas de h~bl~ fa:.pffmera parte del ar--



decomisados y 

en un período de tres años por 

Existe 

el delito 

como una 

gida lo mismo 

la Federaci6n¡ 

Justicia del 



país vehículos cuya 

o lo haga sin el permiso otorgado 

, cuando se requiera al efecto. 

al resto del país vehículos u otras me~ 

procedentes de perímetros, zonas o puertos-

el pago total o parcial de los impuestos que-

legalmente se requiera para -

de que se trate. 

_v. Intrbduzca mercancías 

libres, omitiendo el pago total o parcial del im-

los objetos producto de contrabando quedarán -

sujetos a un procedimiento, según nos lo S!t 

en sus artículos siguientes: 

los contrabandos de mercancías de-

así como en las mercancías no secuestradas,-

impuestos adus. 

ne ros, la autoridad administrativa impondrá a cada uno de los -

responsables de mil a diez mil pesos. Las mercancías secuestr'ª 

das de tráfico prohibido, quedarán en propiedad 

al procedimiento que. sei'iafa el artículo 538'' • 
. _·.,-·.·, ·. 

Artículo 538. 'lE~ facultad de la Secretaría 'de 

cienda resol~~~, a propuesta. d~ l{~frE!;S~i~~\'.~~~~~~l de·. Aduanas 
--_,_-:;;:·-.. ------- -·-;:_··:-·'' 

<75 
.. --~\:~_'.··;:,:;~;:/rv-.:·; --~ r~ ._·, · .. _. 

_:;~:-u:·: .. -._ 



sos: cuando se trate de mercancías de 

cuando las sacadas a remate con base libre, 

na oferta". 

Estos artículos nos hablan acerca de ~quellas 

cuyo tráfico esté prohibido y que por este solo hecho, 

... ·.· .o:t.ser propiedad del fisco: pero también cuando se introdu;;;-
~-.--_=;o:~;. 

cen al país bienes omitiendo el pago, ya sea todo o parte del -

impuesto que esas mercancías causan, éstas pasan a ser parte de 

los bienes del Fisco Federal, en virtud de que se establece 

mo sanción el decomiso de las mismas, según lo señala el 

lo 578 del mencionado C6dic;p Aduanero, remitiéndonos éste a 

previsto por el artículo 538.del propio ordenamiento. 

El Código Aduanero determina 

de los bienes decomisados en sus preceptos siguientes: 

Artículo 519. "La enajenación de las mercancías 

conforme a este Código deban ser vendidas, se efectuará 

Dirección General de Aduanas 

t~ en remate público, 



s~r vendidas están 

se :procurará realizar la 

en el edc~r~~je~(), y s6lo cuando ---
.->:/;,,' -- ,._•,!'." 

conveniente, la SecretaFía: dé Hacienda autorizará -

en el país. 
;·:-.. -, .. -,··;· 

.·_·:).:_~::·e 

La Dirección de Aduanas; o las aduanas en su caso, -

como>com~~~ha~~JJ:4~\~~~~·) ,ventas que realicen un docu--

- ~~:,lJJ,,~~,·~;~{~' =~=~;:';; -
- . ,\- :·'._- ·,_,:·_~:~r:_:~:,:--_,>()~~::~~-~-~~-~-:-~: -:: /~·~: _.,_ --- --"' .... -. ·< 

. Artíc~lo :5~Ó. '~L~~ ~duanas del país concentrarán las 

en su. poder, al Almacén de la DireccicSn de Aduanas, -

a las siguientes reglas: 

i. Las mercancías que causen abandono en favor del -

federal, serán remitidas dentro de los 15 días siguientes 

abandono. cuando la remi---

las mercancías se haga por el ferrocarril, su consigna-

se hará a cargo de la Aduana Interior de Despacho de la --

ciudad de México ... " 

Artículo 522. "No podrán ser vendidas las mercancías 

de importación prohibida, y en cuanto a las sujetas a·requisi--
~ >ce· O-~:-,:~;,__-=~..; --· • 

é/~o~;:#JJi:;~~i~~;.·,~?~C>< podrán ser vendidas a personas que las sa-
,'.c_,·_:·--'· -""~o¡·,:~·~;-;;., -' ~ """"'-~- ---• ~T~ 

: :< tf~.J~~~g~~~-.~~~'.~,~~g)ó~'.~p~o< el requisito consista en permiso de la 

~·e~i~et~:n~\ai.~I'l'l~\i~f'~:i.CiY comercio, caso en el cual bastará co-
• _:;··-·.« :_-,('~ ·s···,. ·-:.:'' ,-. 

mun:Í.c~f ~a.'.l~ pfbpia se6retaría; la c~ase y cantidad de la mercan. 
., \~<~ 

cí<i·v~~dida y el nombre y di~~~·~i6n del comprador. 



abandono 

º~carga, fletes o manejo de las 

ellos será pagado por las 

su caso y hasta donde éste 

producto de la venta todas 

que pesen 



porque de-

ellos nos damos cuenta qué hace el fisco con los-

ingresan . a su patrimonio, por virtud del decomiso. 

El C6digo Sanitario contiene una serie de disposiciQ. 

el decomiso de substancias animales o cosas 

por su estado de descomposici6n o de i~ 

verdadero peligro para la saiubridad en 

transcribimos algunos artículos del c,l 

"La introducci6n al país ~e comesti---

está sujeta a las disposiciones de los reglamen-

que expida el Consejo de Salubridad General. En 

reglamentos se determinarán las condiciones de pureza, 

los comestibles y bebidas que se-

los casos en que deba procederse-

a su decomiso, destrucci6n o inutilización en las Aduanas o en-

• cu~iqJi.;~~ C>tr6 Í~gar donáe .se encuentren, cuando la introduc---
,<·.·: .. ;". ;;':.;~<{ .,: .:'•\',. 

". ·',c:ii~X:s~·y;~~Y'~''.t·~~i.li~~ª? contraviniendo lo preceptuado. en ta1es-
_·--'==-c_~~-· ~-' ~~:~~L:~-:__~·,~·,:~:z~;,)}~::E~·-~!::~~~;~.; -8~~~:~;~~~>000=~"·~:; __ . 

reg iamento's;, . ' ' 
-.- '\t:~;;\·:::~ ~~f.·'.o;, .. -·. ::,'·;~'.:) .. ·.·,); .·, ~ .·· ,_ ,- ,-

;j;;;,; ~1~1 º' ;;itt;~f67i~~3~;: 
\~;) f)' '{' ~;i· : <''?;'..' .> "'" .'.'!Jo_s estupefácientes, así como los prQ; 

· ductosYo·,prt'!i)arádosVque. T6~·6~rit~ng¡{r\~;/¿Jue se· importen··sin J?er.:. 
:--- .·. ·::<.-· .. 

·. mi~~ a~G~ ~~C:r:~t;~.ií~' d~{S~lub~idad y Asi~tencia, o por una ---

·.·t\dua~~ aGJ~·~I;~~~·~ ~:f ~ijJ~ ~~c~~~~~í~ 'serán decomisados, sin -
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Artículo 

estupefacientes y de productos o 

no podrán efectuarse, en caso alguno, 

envíos que se hagan contraviniendo esta disposicion, 

misados y entregados a la Secretaría de Salubridad y 

cia, para los efectos del 

'ponsabilidad penal en que 

Artículo 244. 
.. . - - -

preparados que los contengan, con los que se haya violado 

pretenda violar alguna de las disposiciones contenidas en este-

capítulo, así corno los aparatos y demás objetos que se emplea--

ren para ello, serán decomisados y se destinarán a cubrir las -

necesidades de las instituciones dependientes de la Secretaría-

de Salubridad y Asistencia, o bien, si no fueren 

rán destruidos en presencia de representantes de· 

des administrativas correspondientes. 

Los estupefacientes y los productos preparados deco-

misados que sean utilizables, ingresarán al dep6sito especial -

establecido por la citada Secretaría y estarán sujetos a con---

trol semejante 

y droguerías. 

Igual 



percatamos de -

las causas, límites y régimen a -

decomisadas, en forma clara y ex-

~EQUISICION (En relacióncon bienes muebles) 

medio de la reqliisici.6n, el Estado se procura de-

unilateral los bienes y servicios que le son necesarios -

su administración en determinadas circunstancias,dando como 

resultado el increme·nto de una parte de su patrimonio. 

El derecho que tiene el Estado de hace~ uso de la re-

quisición, no es permanente, sino que tiene un carácter circuns-

tancial, puesto que sólo en casos especiales, y bajo determina--

das condiciones, podrá el Estado aduenarse, por decirlo así, de-

~algunos bienes. 

Esas causas tan especiales son sumamente extremas y -

llevan siempre reflejada la utilidad de la sociedad en general,-

por ejemplo, cuando existan períodos de tensión internacional, -

estado de guerra, una determinada necesidad colectivaJ es decir, 

la requisición se lleva a cabo, por el interés que existe de Pª!. 

el bien social que en determinado mo--

mento y,por causas diversas se ve perturbado, tomando el Estado-
: • - • • • n." / - • • • , - ~ • • 

el interés público. 

la requisición, éste es-



requisición de propiedad, cuyos objetos 

bienes muebles o derechos, y en virtud de 

estos bienes, el Estado los hace ingresar a 

definitiva a su favor, 

pudiera darse el caso de que el Estado 

se operase ninguna incorporaci6n 

viene a ser una excepción, ya que la regla es 

consolide la propiedad a favor del Estado. 

En este tipo de requisici6n, no interesa para el Es-

es el sujeto requisado, sino lo importante es el 

l:lien, objeto de la requisici6n. Un ejemplo de esta especie 

requisici6n lo encontrarnos en la Ley Forestal, la cual se refi!t ..... "· 

re -no s6lo a la requisici6n de bienes sino también 

esto está previsto en los siguientes artículos: 

Artículo 39. "Los propietarios, usufructuarios 

seedores, así como las· arrendatarios, administradores o encargs 

dos, en su caso, de terrenos cubiertos de vegetación forestal, - · 
:·:: .. -.' >' -_,·, 

e~tán obligados a tornar las medidas adecuadas para prevenir y _; 
: •_-'o'o'.·'.·'.~~) :--=~~> ,:-~~~'; 

combatir los incendios dentro de dichos terrenos y a c~plil" ~~; · · 

las d.j.sposiciones de la autoridad forestal. Los propieta~ibs;':-

poseedores o titulares de un aprovechamiento forestal autoriza-

do, tienen obligaci6n de contribuir, proporcionalmente y equitª-
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en la zona donde se en~ 

civiles y militares, -

empresas de transporte terrestre y aéreas, están obligadas-

empleado forestal más ceréanos, por-

rápida, la existencia de los incendios forestales de 

conocimiento. Las oficinas telefónicas, telegráfi--

giatüitamente los informes sobre localizaci6n 

incendios". -

Artículo '43. "En casos de incendio de la vegetación-

todas las autoridades civiles y militares, así como -

organizaciones oficiales, o particulares y, en general, to-

los habitantes físicamente aptos, están obligados a prestar 

con los elementos adecuados de que disponga para 

•La requisición resulta simplemente de. ~na designa--: 

ciih ·::acillli~istrativa, sin que tenga ingerencia la autoridad judi 
·::e_: . '1,'' ~ , ,., ,_ 

... , .. ·-·.'-''·.-.. -e:'.·, . 

. c.úi',' ~i.?l() que basta solamente que esa decisión conste por es--
. ; ¡~· ... , 

~éif(). ~ara que sea inmediatamente ejecutoria. La indemnizaci6n 

en esta forma jurídica se rige por reglas restringidas y con --

frecuencia resulta de· la aplicación de estimaciones que se fi--

jan con anterioridad al acto. 

La requisición se encuentra fundamentada jurídicamen, 

te en nuestro artículo 26 constitucional q\lE:! estableces 
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Por lo 

ser una operación 

guiendo 

civil, o pudiera ser 



característica común.el hecho -

previa a la desposesión, lo que -

de la urgencia con que este acto-

y propiedad en su caso, s.e realiza. 

esencial entre una y otra requisición-

se efectúa con un fin de milicia, por-

sólo es permitida en tiempo de guerra-

o épocas similares, mient:r'as que la requisición civil, se real!, 

za generalmente por a~toridades civiles, aunque por verdadera -

excepción podría ser por autoridades militares, pudiendo efec-

tuarse esta requisición en todo tiempo. 

. . l..a Ley de vías Generales de db~~í{ic~hión~ en su ar--

f~idli6• :].{~",':~s habla tanto de la r~c1'iáfgió~=il.itar como de ~-
"~á~~,~\~?.~~;,~~~~(~~ ~~'~,~~~:;_ ·. -;~~·.;,' 

... i~ci.i.~íi.~ :"Eh caso de Guerra Interl1ag_r~~~t·;~~q~:·g~ave alteración 

~~¡_g~a'~J' público o cuando se .tema. af~J~:tª~!{g;ro inminente para 
_' .. :_ .-'., .-,-.':· -_ :·: .. -- . . - ·:\<.:T;,-:\ ~;-/'.<,.-> 

la paz interior ae1 país o para la. eco'Ilómía :nacional, el Gobie.t 





la 

no 

y que 

Estado, 

la 



Estado 

agregados por 

. ··. glame.ntan la reversión, 

denamiento regula. El 

dad Nacional señala: 

"Al expirar 

chamiento 

rán al dominio de la 

los bienes muebles e 

sión. 



ia décima parte del tiempo que precede a-

. de rrtantene r 



cesiva, 

sitadas y 

Pero, sin 

. ' . . . . 

aplÚi~ación total o parcial-

para el 

cación. 



impuestos, a

no así lo -

o penal a que hace men---

desarrollo de este tema, del llama

Esta forma jurídica muy bien la -

que opera en materia civil, dado

de seguridad que implican una de!!, 

cosa ajena, hasta en tanto se dicte una 

este caso. 

la desposesi6n de un

administrativa fiscal a una pe!:_ 

haya sido requerida de pa

crédito fiscal, con el fin de 

mismo, designando en el momento -

, un depositario. De esta idea se 

esenciales para esta 

, ya que ello implicaría el -

Con, 

jurídica en· sí como -

satisfechos todos los re-

1.a realizaci6n del proce

preceptu'ª

del momento -



sentarse el 

rematen por 

oficinas 





_. -- - ----- ·------- - :;.-.' ·~·:_: ;._»-···'.', ,'·',·'.· 

reglamentada en el código Federal de Proced:i.miento-s civil;sT~t_'...::~~~~;-c=- ~·,, 
:::;::~_ .. ·_ .. \:, . ~~.~-~y~. 

cual contiene diversos artículos que se refieren a los concurso~(' ' )' 
, '. t-~:~:~;:_\ .,;,. 

en que la Hacienda Pública Federal tiene interés: veamos lbs ~i.'..'~f; co ··· 

•·/~/ ' ; '-~ ·:~: ', 

Articulo 504. "La Hacienda Pública. Federal· nó entr~- '_( ' >Ú·· 
- .. ;'.-,. ~"' _;_ .. ·' ,-,'. '.~;-: ':''"' 

guientes: 

en los juicios universales. Asegurados administrativamente los;;," > ;;:, 

intereses que persiga, responderá ante los trib~nales federÍül·~ •.. }~· · .. ': 
(<~·:,:.:-; ,-,>~:,:; .. : ·-·~,~<~~' 

d~_;las reclamaciones que se le hagan cOntra la legiti~i~~~/·~~. s~:;_s'~ t:.; 
·procedimiento o· la preferencia en los pagos· de sus ~r~élitÓ~: •. · 2 ' ·/ 

,,.> ';;~~-~--,·~~} -... ~;_;, "';"'•>. • _r'. ;'-.',~~~ •·, '~·~,;~~ 
·-- - -- ,;:~;: ' .'..~ - ', ;;.:-·i·;_: - --~~_..-;:?·_-'.;-_ ,. 

Artículo 50 5. "Siempre que _la HaCiiirtd~;iúbfi:R~;tÍ~.~~; ... ~~'~' ::éi{'. 
-.'r.;_-:::;;:: :~:;-;,~ ':( :,~.: c--r: :O-.:, :;': ,_.-,_.:--~;_- . . ""-··· ,,,,-;- - '. - ; , .. ~ ... - : 

raLproceda con arreglo al anterior, e 1 aseg\.l~aílii7rto. ~~füi'ñ_!~!!ª'} ,:'!' 
-··::-.::- --;O';;'~-~. _-.~, • :)"~ :: ' •.::,}"''- ·:.-r j' ::•:,-._, ,,;_.,_-, 

tivo se practicará en los bienes del cof1dtif~~aó°'.~~~}·t~.''26#tc;;{'i{e~~-"1;L··_· 
~.';i~>·t:~~-;;._,•"'>' ,_ • ' "I •<'.·:,.',- ,-'.\~'/.":-J;• •.·.~-~ ·, -:;.: ;;o:~"--·'"-

sia que resulte se ventilará entre el Mirif~t~iig >P'ci~Í"i~'ó.{y~~·1.:"t>21::u· .\';" 

síndico del concurso, conforme a las r~gifs (~~i(,':{·2~Jib ~i1~~~d6'i~:·.<C'''_, ~:\.· 
- ~ : .' \:~~.;'.:'- ' ·.::::~.,_-.,-_¿_~;-·-:· :;;.:.:.,_·~·:.-~,j~,:_'.:_i;;•º ·o··~-·_,, ;:.':; 

Artículo 506. "El juicio inicl~a~ {~·g~~~a·:l~Úa~'It~~·~.i~ ~.:]_;' 
_ . t:_;'.'.~i~º:· \:,,_r::::.<>lu ·é:.~·-_. :: ' 

Pública Federal no suspende la tramita\'.:i~ri;d~Í.i~~~~étrsb, pero no 
' .. ·:., ' -; ~. ~' :•-,, -: ·t:_··-~~~:~.'::.: --. 

podrá disponerse de los bienes conefJ~flia~~g~;*it'it?~Lqu~ fá=senten:.-"7,.:c= 

cia de los tribunales federales. ca'-lse éii:dGfb~~a'.'/. 
Artículo 507. "La sentenc~~'~¡:;{~·~ \ribunales 

les resolverá sobre la existencia del d~~~~~o ·~f:c~l, .~i1éste;;~~ 
:,->.·"'~' .. i-.·~\:r;.>· "···:,.-,- -:-~._;,_; "::·_::::.\.''.:.; ··· 

biere sido reclamado, o sobre la preferehCi'a;,que':J~i; aJI'~61lo 'de..:< .·,., 

be\ tener respecto de los que se hayaÍ{:~~()~~i~~?~~:g;'~iJir~~~~~~g~;¡.'~~;~,);; 
... -·:·,,.,-:-,. :--., .,, , "::~;~;;:-,-'. :·>:·~'.~--; ~· !" ~::,T~·;~;/:: :..-;. ,~.,:,_:;.:-;:, \-::.,'-~--

Artículo sos. "si 'i~9.BI'.en~;"t~;~éü'~~t'f°a:dóis~'F~a~irii~;f]:'~'fb'.C,,; 

tivamente estuvieran afe~tos a>f~s~'nsah{~;~:~~s .ae':pagb '';e ,,_,,,{L .. < 

rente al derecho de la Haci~h¡~;~;\i~fj_'J'.~:F~d~~~l, >a~í lo declara~;· 
~r· .: 

' ',-»~~ .. ': .. , :>·-:..;.·~ /'· " 
--~ .'. ~~:l,,. -~ -: ~--·,; 

i. 



causas específicas, que dan

económicas y políticas: -

causas, se traduce en la-

pe manera que

bienes acudiendo a esta institu

público, como ha sucedido en los 

del petró le(), ~e __ .:-~ ' 





de la Nación, -

denunciar los bienes que se hª 

presunciones será bastante pa

Lo s templos destinados al cul

la Nación, representada por el 

casas curales, 



recogido por nuestra: 

II antes 

de una iglesia (sin 

demás 

público, 

También los 

enseñanza de 

del dominio directo 



del cual el Estado adquiere bienes, esto es, con

los que al solicitar el penniso res

de detenninados bienes en nuestro 

de Relaciones Exteriores en 

y en no invocar la protecci6n de su 

que adquieren, ya que de no ser

nación los bienes ~dquiridos por 

que esta sanci6n no la conside

puesto que no encierra -

esenciales de ésta: el hecho de hacer men--

cb11stituc:doncll en la parte final de la naciQ. 

nacionalización -

una for-

dec l!!_ 

beneficio 



tal empresa. 
' , ::,·· .. '. 

Ahora bien, haciendo un breve comentario, 

objetivamente nos importancia 

núme-

de mexicanos, sino para hecho 

que sea la nación quien 

mo sus 

unen a todo~ los Estados y 

advertir el gran beneficio 



sino el de -

En el caso de la Indus-

más benéfica para 

desarrollo industrial y econ6mico del-

a cada momento más indispensable en la 

El descubrimiento es una forma jurídica. más, por la -

el Estado adquiere tanto muebles como inmuebles. Generalrnen. 

el Estado adquiere bienes mubles por el hallazgo de un teso-

ro. Entendemos por tesoro, según lo seftala el artículo 875 del-

Código Civil ,el cual dice: "Para .los efectos de los artículos -

. ~~e siguen, se éntlende po:r 0 -tesoro el ~depósito oculto de dinero 

alhajas u otros; objetos; preciosos cuya legítima procedencia se -

ignore. ~~~'~g'.!f"uhX;~e~o~~<~e considera como fruto de una finca 11 • 

; .... ,: ·. :.:·:~'..:::\!S.-~~!_:.·g ~';~;-,~~2~'~/~~;/~i;}:{<.:~~~:-:_ii;~.~~~';··:.;:-;::::; _ .. _ -. 
; .. ;·,:l;tpJ~i.i;r~.2i;~ri'.q\íe el tesoro se encontrase en un bien -

.,·:·.·,_ :·.:-:.,~:: __ ._,-, __ ., ;;;;;::;"'- ,:-~;~: ~:~::~<·:.:.,[ ::;_:;;~(},~;:. ·, . 

·dé\ dd~{nj'~~~¡;r6rY~~;~~,f~\ ~soro se. hallare en algún inmue-

-~~~~ ··a~~~l;~~{~~~á'.'-f~~tf~'u'l~t~'.t~t· c¡Ue por tener este hallazgo cara~ 
;';.,/~'y,,'< ~'·if~:· :\t:::_;·.;: - -«"<,,, __ ,,~.!-·_,,',- .. -···,\_:j:J~·-<-: ... -·. -. 

· ·. •··•·. t~rí;~~~~~J~~~Ít~,[c:~ti't[f,#~~~~·f.~ª-~;~~~c()traíndole, tan propias-

e . úÚ~~~l~bie~;f·1~
1

.h~~1ón '~f~~~á.;;~~·.fig{~'rés preponderante y de o!: 
•"·-~-'o '· ':,;:~.·' <::~~--',:.~::::.;.:- ''"'.(::¡" c .. 1•;··-~{:':';~::::·~ -~:";""! • 

den púbÚC:()>~r\ pc:is_eer::t.cr .. /veá.mos/fo;preceptuado en los siguien--

'.,!)·< · 



dispuesto en los 

Le Ley 

Arqueológicos 

lleza Natural 

visto 



objetos que contengan. Se r~ 

concesión la Secretaría de Educación PÚblica 

todo trabajo que tienda a descubrir monumentos arqueológi--

así como la exploración de los ya descubiertos. Si el ex--

encuentra varios ejemplares arqueológicos iguales, la -

' Secretaría de Edupación Pública podrá donar al concesionari~ un-
v-'- • --·-··· 

,}·2~Jemp!ar de cada uno de ios .repetidos, cuando no se juzguen úti-
, ·-· .~-~:;z-~, ·-. 

~--.-° Lj'.~F ~~:º17,s;~para los museos o instituciones· nacionales o de cualquier E,! 

. - - '- -

dado al Estado gran cant.idad de bienes 

1 ·, ·- -.;;,c+:~<-=t~~~-:;!~'.:-::>f :'.:,:>::_\:,;:> .·.:<_ <.· :·:·. ,,. _ • , ,-
: '(ta(iOi: por• e Sta via1 sino tambien lo son inmuebles, esto acontece-

i· .·.·,. ':{'.--,·(> ·' 

;1~-- 7; 4'-'F~liff-"€3~fuptd•fcº~uando se descubre cualquier tipo de construcción -

• a~·;;i~~·~~b~ prehispánica, ya sean pirámides, tumbas, basamentos-

~~~di6rifa6'9, .. etc. Quizá se piense que ya han sido descubiertos-
···-,. "'• /,--·_,.---~--- :->~:--'2-"· 

· , ~b~J~'i;f~~i\:~'-~iii{~~ :i.~hébles de este tipo, pero, sin embargo, no 
": .. :.-,> ; ~-~e"':<:-:·: ~: _'...;~ ·-:·,;,, .. ~~ :~,,;, ; . -

:·.-\,, ·> .. :;,,-; •.. :;.';, .. ;''.·''<
1
;ic'·«:-·-

;'.;.;:,~~--~:··~~~~;~~~[~1;~J~f~i~~~~~ .ª~queológica de nuestro país, tanto 

.. --I,~c:ititi~bi~s'':;co~if:i'.~if~B1(gs':~ée,~cenorme 1 tenemos, por ejemplo, las pi-' 
. .' ,·. :·>.: ~,-... ;::":'.':. -~ ~;F -: !~-\:k_~;},:-~L.<:.;~ .''d~'/;;{.\ ;:~ :·~::.~ :> 

•+,';~I~~';i~<3J.:;;€~t~it\~~-t~~t\d~~6~):)i~rtas en la zona de Cuicuilco y Co-

. L·.•pf'f~~;~:¡~/'{E~*~i~J~!~·~r(y~~~Ií~\.:~,i~dad·._universitaria, lugares donde 
- - _.-:,,_ ~ o -.;:~ : '~:: ;-, ' ' •• ·:,· :.~ .:."" ~ -~' ··.'.-

.-·.r¿,·~.·--.ª~~~aori~~·~-~:;.·~~-;\~ ;~~~~t¿hr~,~J(?,,~,~~I1 ·._.xi t: ~e. Como este re-

· .. ··· ..•..•. · ...... '1c)~ /.;, {5 ·. ' 



de-

menci6n

el artí-

vacante, el Ministe-



y se 

Ción del Registro 

de antecedentes. El juez que conozca del asunto 

publique dicha demanda en el Diario Oficial y 

l()S de mayor circulaciÓJ?. en el lugar de la 

·· ·.mueble, por tres veces, con intervalo de ocho 

blicación. Si pasados treinta días de la '1ltima; 

die se .presentara a deducir 

do los bienes a lá Hacienda 

~xistir un poseedor de 

·también 

Federal de 



Mediante el 

lla el cumplimiento de 

que son aplicados a la 

dados al Estado. 

Bielsa 

te en la 



los hospitales, 

tenciales infantiles, 

tribunales de menores 

tor define al 

En 

comprador y 

bienes que le han de auxiliar en el 

sus fines. Debemos señalar que por 

tado bienes no sólo fungibles como 

para satisfacer las necesidades de 

lugares penitenciarios 

que también son objeto 

bles, como cuando se 

tado necesita, por 

transporte, etc. 

En 

te que 



-z.-;:<~'.·.·_\,' .. -. ,. ' - . . . '" 

__ -~~~-~~~~=~~ ~~~=~~ -~~·-~·-·~L~:~~~~20-~~~-L1----·-i~~ ---- --~ ·~ · ~---~-~~-~~--~-~-·~-";;;~~~~~ 
' - pública\-< :iú1\n\lestr~.: r'égfmiin;E:!si:e!'c6ntrat.o se sujeta a los prin;_ e' .. · •.• ' 

-~ ..... :-'-:'~~:-r :'·>.:. ",-,:<·: .. · <-\~ "·~' ·- :r"·. · -_:: . ~ '~~<\:,. k~~-:~:::;;s .. '.Ji·::~~·:::: ,,.L" - .. -

0::;5::ip~$s :~~~;·~~fiara :~e:l r~~i.iiiéti?a~ control de adquisiciones, y la -
,,,c.~ - ",-.: -., "', -,·· -", '• -~ ~ - ~ -" :: -·~.:.• -~~:;/:' .,~;·-~:' --~. _·,:,.'.\::·,'.;' 

.~: .. : •-~-;g;~~~Í~~?·~xii·j~iWf:,16~·rJ~'i-f~Í~~~ 'está bajo la vigilancia de la --
,,._ -; -... ;'.:-;r:;\~~~·~;:~~:::~:.·_;'~< :·',:</:;: ":·r~. - _ V ) ·-~:~'.~·s>:;~~,;,.:. :'.:\~~;~_,·_ :·~ :,:·:;~;'. 

n1isma.~:~amirii'sffabi6ri:.~-p\1búba, concretamente de la secretaría del 
·:-~,:::- -~~:~: ',,' '. ~·1·-1:-1:~~~\-,.<·:;~,;:i~; \:.:_·,; ~-:~: ... ;·-,,::,>;_ ·-~~:·',;:°':'~:·;':~-,·'' .-:-" 

.... , ,'~~~·if~~~i~y~~~~,t~~~rifi~~ .su, departamento respectivo de adquisici~ 
,':~·.":. . p12.·; .. ;· .. ,·;·r· .. ·. . ,, ,, , .,;::;~;(.~- .:--:,,¡:":;y . 

• ,:::·' "'· • i ,;, . . ·' • -:·:;\,:-:".:,:. 0 i_'.~.'.~ ,~~. ·~-;.> •-c .. ~.·; , 

.~:,:~> ne s·:.;~::~ ; .. _-."{ ~ .. -,,. ~ ... ' -;·:_::,,:. -·. º ·~-"- ·:-:.;:>.~:· .. , 
'·:-··::~· ~-.~·'. _;~:: • .''' -.:-·.' ·.", . :· ;:_·":.·: ?.·::~.~-} .~'~'--;' 

.',',:·-;- - ~'.·4~?i~::-, ,"··:_,_.-e··., .. ; •.. ·,, •. ,, .. :.:'·'~·,.'·.·; .··:i-~ 

)>'::·~ ,,.' ¡(<'''',> ~/.s~. ~~ dado en confundir este contrato con el de com--
.. ;·: ·:.-~:-;'.: --.;;' ' . . ' ,_ '~,.~ : . ; :-. ::· . . ' . ,. . . , ' . -

h,:;''Pi~vi,~t.a, 'f>C>r Ú semejanza que entre ambos existe,. sin tomat: en-
. ·~ ~· .. ·~· ,,, .:;_·:,~:'.;:::.::~.\-º. ·. 

J~·c;~;_fE~~a~corifusión la vemos, por ejemplo, en la Ley de la Industria-

· ···.--• .•. ;:: ,'~~~Cltrica, la cual es una disposici6n cuyo objetivo es regular -
-- .;¡·:>~~;~~:-~;· -. -

•i't~·;;(~bÍitrafos·de suministro~ en diversos artículos de ,la misma se h!!. 
,~ . ' . . 

'LI; ~i'~.>Je compraventa de energía eléctrica, en lugar del contrato -
(;:: .. ·-

,).: '.~~·sÜ~inistro, lo cual demuestra que para esta ley se equipara -

. _·_ L. :!Fsiiministro a la comp~aventa. 
-~- <-.-~'- :~_).:>{··~ ,:···· 

,':· ... 
Por lo que hace a las semejanzas, sabemos que ·ambos -

~-=-~~~___;;~.~"'----~· '.:.O.o.o.:~:~~ -,- _-,~_:,.:_ :..._:;._·;:. -'.·~~-~º;._,._;,:_ :___-=--_,-~, ~--:;-

contra tOS, SQ n bilaterales, esto· es, existen obligaciones recípr~ 

••~a,~ ·/!~~$;:~1-~~~~,~.;é:~ Í~te~ienen, además, 
-·. "><·~;-;;~· .. ~:--:;, ,;;;:<_ f, • -_::"<:~::·;;:'_->.··""',:: ,._._' 

en la formaci6n de am-

bos • contratóS~':,dos,'o ·más voluntades. 
_ ..... ~:-': _;\.''";'i: .. : ·.• .. ,,., ··'>.::.:~.~:·~~" .. 

>{-,;" !.>sciri,}'ª6~~~atos onerosos, porque las obligaciones que 

~1iJ~;- r~s~i'.f':~~ ::impli~an provechos y gravámenes recíprocos . 

.. . ~;~ ,::~i~li~E@:d~~~~;[Jitt:g,~~~·~ que las prestacio-

,nes estableciclaS~en eL !Uolllerít·o;-c1é/Siü cefebraci6n son ciertas, y-. •' • • •, : ;< :" .~ •" ,• • • • ( - e •:_--L:: .. :Oc-~~-'_:;.-• ">_~··:;-<:~; :· -.. \~¡':{' •/,\~;'~.~~~~.~~· »;,,-,,~~:'.','-.-•-

,las' p~rt~s' '.pu~den•·-·darse· ciGentaXá~1:bei'n~fi'cia'o :perjuicio .que se-
- • - • - - _ e o _.;:O, --~:,.,:.. .. -::-=.~.~'- o;o:;_., .. :.-,"' ·':o - :; ...... ·_ ~-:' ;.,-·,~-:-_-::-:",.'.-~ ·'-. - .<- _;··-· ;- ... 

ocasiona con la celebraci6n; d~.t~i~~ 2cirit:f~~if~,~~/ . 
~\~~~:-~~.: '.: ;;(·- ,, · ... :~··:~-' . --:::·:-_~~\:/r<:.-. 



una obra pública. 

En cuanto 

l. El contrato 

esta manera se documenta la actuación de la 

, ción pública, garantizándose así el cumplimiento d~l servicio p!!,. 

blico. En tanto que el contrato de compraventa puede ser 

por ejemplo, cuando se trata de bienes inmuebles, o bien, 

las partes así lo requieran, pero en ocasiones no 

to es, cuando se perfecciona por el consentimiento de 

2. En cuanto al objeto de estos con~ratos, 

nistro pueden ser, bienes muebles, productos 

to que en la compraventa, pueden ser materia 

muebles, inmuebles y derechos. 

3. Una distinción más entre ambos contratos, la cons.-

tituye el precio, que en el suministro puede ser pagado en dine-

rq o en servicios, a diferencia de la compraventa, en donde el -

precio debe ser cierto y en dinero. 

4. Ahora bien, en cuanto al régimen administrativo 

que se encuentran sometidos, también son distin,to~_, \lii~~~·i~~¡,;~~~ 
,._¡"-

el contrato de suministro está sometido ·al de~echó p~blico, ~l -
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entre sí. 

· .. ta de un contrato de 

praventa: "Cuando se trate de un 

ración, los Estados, 

que lleven 

clusive el suministro de materiales 

ción, debe de aplicarse la exención 

fracción XVIII, 

Mercantiles, no así cuando se trate de un 

ta liso y llano, sin la especificación 

obra pública, porque se está en el 

prave'nta, que sí causa el impuesto 

S. A .• , 11 

Después de haber 

derecho público, que sirven 

nes (si no todas, al 

merar algunas de las 



s fines que el Estado tiene a su cargo, lo 

actos jurídicos que lo ayudan a re~ 

los fines que la sociedad le ha encomendado. 

unilateral, po---

soberana, como lo hace en el caso -

, sino que en ocasiones contrata con particulA 

guiados por sus propios intereses, l~bremente c~ 

contratos con él, logrando así un acuerdo de voluntades -

entre ambas partes. En consecuencia, el Estado, por virtud de -

este.acuerdo, cuyos efectos principales son crear y transmitir -

derechos y obligaciones, se procura bienes¡ esto sucede especia! 

mente y con más frecuencia cuando la administraci6n pública com-

pra o permuta, puesto que son algunas formas contractuales del -

derecho privado, que constantemente son utilizadas por el Estado. 

Antes de iniciar el estudio de la compraventa, hemos-

de partir de la definición que de contrato nos dá el c6digo Ci--

"~A{'~;i-~ el)Jistrito y Territorios Federales, que nos dice en el 
-( .. ; .. < ';·~ .· .. ," . 

' '{é\f~.Ícu_i6flz!}3:L'.~I.of:I convenios que producen o transfieren las 

- " bJ.Jiig.~ci;ió'Ji,~~':"y~"~~rechos, toman el nombre de contratos". Pues de
·.:;;;·'.;:~.:::/~~~~; ~Ü('./i~·~r~:~.-,:.~·~,.~:~··Z,, . 

-.beínos"de,;~o~ari~en· 'c\lenta que tanto la compraventa como la permu-

f.a'.~ori ddnt~átos; y que aún cuando intervenga como parte la adm.!. 

nistración pública se reglamentan por principios de derecho pri-

vado, desde luego sin olvidar aquellos principios del derecho p~ 
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pueda ser materia del contrato. 

con la compraventa entendemos por cansen-

el acuerdo de voluntades que deben existir entre el com 

el Estado, y el vendedor, que .podrá ser cual 

ya sea persona física o moral, sujeto del der~ 

privado¡ para celebrar dicho contrato, cuyo efecto principal 

es la traslación de la propiedad de un' bien determinado a favor-

.. del comprador, a cambio de un precio cierto y en dinero conveni-

do previamente por ambas partes (comprador y vendedor). 

El objeto lo constituye la cosa o el derecho que se -
~ . , 

'pi~t~nde enajenar por el vendedor a favor del comprador, como ya 

J .. \ ·~~'~;~~fa':~~tes, a. cambio de un precio. Bien podemos imaginarnos-
. '""'-' -<~"-5• . ,-'' ·>·1 .. 

¿' ~~tOaÓ~~l~~-bienes que el ~atado puede adquirir por este conducto, 
:" .. ·.< ... "-- ~-,·_,/, .. s.·.·····.· .. ·.··.:,.'.·.,,>.::/;-·· -.. . ,·.,-·_:, >.'·;¡_·:;·-~ " 

.... ;pudieridcí~sEfr~esfos bienes muebles, como cuando la administración 
-_,;~·' ---~)~t};~~-,-~·":}_,o'.c.·,.~<~.:-~;-<\,:;~--'./· - - '--";::~--;.:,;~e=:·., 

pti'biica'i1i'Clqufe'fé Í()~ eriset'es adecuados a las necesidades de una-
•...::~" ., .·.,,·-~-_,r'-,-.:~-.:~·'.;··-=~/'.:.~'"-1> .--.,~:.-'·-· 

·gf.i.cij_'r{~~'pd~X'.i.'c3:g¡· ,,;::;·g.~:? escritorios, máquinas de escribir, ar-

tíc~lgs~I~~r~-~i~J.~~f·;, _•etc;, o también .cuando compra pinturas, e!i 



·escuelas públicas, y en general, 

menor medida, con dichos bienes, servicios en beneficio 

Puede también el 

, por ejemplo, los y~ 

Los requisitos de validez 

Interpretando a contrario 

. referido, resulta que tales requisitos 

La capacidad legal de 

2. La ausencia de vicios 

que la ley 

En relación 

el que se refiere a la 

n~r para contratar, 

nes 

brar el contrato de 

2274 al 2282) , pero 

te tema, diremos 



Estado, pues por lo que toca a éste, 

legalmente capaz para obligarse. 

La ausencia de vicios del consentimiento debe enten--

de 911e la voluntad de la persona privada se-

libre de toda coacci6n, de manera que no exista nin--

en su voluntad que trajera como consecuencia la nuli--

contrato: esos vicios podrían ser, el dolo, :J.a violencia 

dado empañara la voluntad del suj~ 

que contrata con el Estado. 

La.licitud en el objeto, motivo o fin; po presenta en 

mayor problema, porque de su lectura se aprecia con el.a 

ir~~d:;,~SU cal.canee y significado, es decir, que tanto el objeto CQ. 
··::·:,,_7-·-,-.:,. 

: (<; . Por· lo que hace al cuarto elemento de validez, dire·-

mos que la compraventa es un contrato consensual, es decir, se - · 

perfecciona por el simple consentimiento de las partes (adminis-

traci6n pública y persona privada) en realidad no requiere ning~ 

na formalidad especial, ya que en nuestra legislaci6n no existen 

los contratos sin embargo, cuando se trata de la venta 

\de bienes ifúiiuebies cuyo va~ór cexcede de $ s,000.00, su venta, -

para ser válida, debe;á'cons~ar en escritura pública, siguiendo-
-_-.· :_-_,-,'·-.-,o·º -

lo establecido por el c6digo civil en su artículo 2320. 
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dos sus efectos legales. 

brada entre el Estado y 

ordinario, en virtud de 

lo tanto la forma del 

tración pública, para 

asimilarse 

consiente 

dad a favor 

el precio. 

Nós dice Alvarez 

- "'bl' ' 11 1 d ·, .· ... -- --Pu_ ·,.icos -,;_:que a a quis1c1on,o 

realizada por la administracióri 

mentar su patrimonio 

c~ o comunal, de tal 

pi amente, con 



... -.· ...• -···.··c. ·-.~-- ··••(-~·Vr···· ...... ····· .. ·.· ~--···----·· 
.;,:,·::·.'~'://:~~-·.:«:<.~ ,_,_',~ .... <~:\:~f:_<> ~~ ,<,= '.~··~_(:\, ;-:--:---,· ':- :.--.-~:·,: .. · .,>, ··.<·< ,'.' '''f 

- ;•e ·.-- ... ~:-.'.'..;~.:;:/:. ·::.:.)'.:/ . ·.,r - , ·-:: 

··~~-~-~-~'c-'~"'-';-~~~tt-~~;~7#·~~~-~<"~~~~~...;,..·.;..~.o:-.o~..s., .... ..:"'=.;;.~.;;..~0 L~-=~~-::-c-...,.:=c-~~-~~;....:.~~;;.2.· .•. ·• .• ;L:C.;";;L 

•-u~:-·:iiri.~lidJd 9'~nerai., los .• qu~e~;:-~~~es~ih~a¿;~~~Jo~· ser~{~iás-~ )~ •• ,4 
-~.3. •• .• >· "•. y.·-···-··· •····:·~> i 

. ·.·:~u~#;é:~~/-aq\lellos en que obligá••po; ;~~6~·.~ef fin al partfoular >.;, ! 
< ~~~~ratante a una prestaci6n continu~-~~·~:~~gular, de modo que c(): • ·- ;,.\ 

·.;}!¿¿~(~;las partes contratantes ~:-G~-pl~~o de desigualdad, esta!l 
·-~- . :,;.:<>~-/-:~.)~':~ -:::'.~'~- :;.:. ,, ' , _·. -, --~ }'"' :··º·:f; -:~:· :.~:-
. <.:ú:io'.ien plano superior la administr'aci6n, no por 

,. -;~::~.;;~<\ ·-. 

cho e¡ubjetivo, sino objetivo, er{i~u-CÍ.nto c¡ue es 

i< ·-ª()~~r~ántes, de los administrácl~;~s;;:,eÍ que se lleve 
;;,~._ .. - ,·_ 

'"c"pre~f~ci6n ordenada y cont.inua de'"tri·~~ serviciosº. 
' . . 

Realmente, Alvarez GendÍ.n, nos señala con_ gran 

· :5f6n que los contratos del derecho privado, celebrados entre 

---¡ 
.t:"&ui~rés y la administración, son de carácter administrativo, -

~ _éc" ,--.o-:=-, .- ' ··-· - -

lo cual es verdad, pues consideramos que ~stos COI\tratos no se -

someten íntegramente al derecho civil, sino que se aplica 

ellos, quizá en un 25%, predominando por tanto él derecho 

nistrativo. En el caso concreto de 

el Estado, tipo especial, en __ :ra~6!1_A~;- ~;. 
,:• 

la persona 



- J_ ~ 

Al 

por alguna de 

ta: 

nes, pagando 

dando 

No 

necesarios 

analizar la compraventa. 

La 

a su 

temente de 

privado, 



ilegítimo y una desposesión a alguien 

. su propiedad sin que tenga noticias de ésto, es, sin embargo, e~ 

ta figura, perfectamente legal, dado que la propiedad no se ad--

quiere de una manera forzada y arbitraria, sino que requiere pa-

ra su efic.acia y validez jurídica, lo mismo en el derecho priva- · 

do que en el derecho público, el exacto cumplimiento de requisi-

tos específicos que hacen faC_tibi-~~.-.-~;~>~_;=x·r~~efiC{~ o-e-n ·e-1 te-rreno-;--.-~=----~º-- -~--~---~ 

jurídico. 

La Usucapion o prescripción positiva, 

maestro Ibarrola, en su libro "Cosas y Sucesiones", es 11 un .me'ai.~·· 
,' ~- .:.:·:. :~:\:.-~·.: :, -: 

de adquirir una cosa por efecto de una 

uq tiempo determinado~ Desde la época 

posesión prolongada· pó:r.··~ · 

de Justiniano , Ci9ei6!l_.i}'='.:.~:~;; 
'··· - . ,. 

otros juristas de aquel tiempo, la. prescripción;.fi;a~~P~~~i·S:q~y .. 
',•,', 

mo un principio de orden público, es déf~}'.'··9~~~~~~ C:ºn{~;~~s~ ·~Í / 

dar seguridad a todos en la posesión y~g~~ ·~~~·iÜs •. d~~~cho~; 
:.;,:.,; ¡_; .,·";-:~,. <>.:.><,· . - ,-·:,; 

En virtud de esta form~ .. ~j~ríc}fC.~; . pueden ser· adquiri-



objeto de estudio, 

sea, la 

adquirir bienes. Se 

exclusivamente la 

que permite al Esta

al curnplimiento-

completa legalidad, 

o sea,-

implica que 

adquiera sin violencia, o sea, sin el 

la fuerza física o moral: 

debe ser continua, de tal manera qtie -

poseedor ejercite los actos normales como tal:

tal manera que no sea ésta interrumpida: 

Requiere, además la prescripción, que la posesión

sea pública, esto es, corno lo dice el C6digo Civil 

"es la que se disfruta de manera que pueda ser co"." 

de todos ..• " (artículo 825). 

, para ser del todo po

de .la buena fe del posee-



es menos frecuent~ ya 

personas 

ello· que 



. insensible que -

de agua y que -

las riberas-

se produce , y -

le corresponde

con que ha sido-



Artículo 910 

arranca una porci6n considerable 

· ·. ribereño y la lleva a otro inferior, o 

propiet~rio de la porci6n arrancada puede reclamar 

.haciéndolo dentro de dos años contados a partir del acaecimien-- : 

to1 pasado este plazo, perderá 

que el propietario del campo a que se unió la porción arrancada~ 

no haya aún tomado posesión de ella, 11 • 

Cabe señalar el problema del Chamizal, que fue 

sultado de la impetuosidad e inestabilidad del río Bravo, que, -

como sabemos, se creyó por los testigos· 

caso de aluvión, pero los testigos mexiC!anos consideraron un ca

so típico de aluvión1 aún cuando en este ejemplo el Estado mexi

cano no acrecentó su patrimonio territorial1 ,Sino· que fue a.la -

. inve~sa, ello nos demuestra que 

~ilidad y juventud de sus ríos, 

por no decir constantes, trayendo 

ces la 

referimos en primer lugar, 



c"-m~~~-~.;~{f~~~9.;~!~~,J7~~~~~~7~~J:~º~:!c~:-~iembra, plantaci6n o edi_ 

· :E.f~~~itSn.i!'eali~~a~t en un pr¿ai.~ que sea de la F;a;t'ac-i6n, ",.,_,.., __ ,. 

~b~lhi.6 pl'.ibli~o, o bien, del dominio privado, pues en esta mate-

ria impera el principio general "SUPERFICIES SOLO CEDIT", o sea, 

que lo construido en una determinada superficie queda en prove--

cho del dueño del suelo¡ desde luego, siempre que se ha tratado-

de evitar el enriquecimiento ilegítimo, no s6lo por parte del E!, 

tado. sino en general de cualquier particular, de tal suerte que-

C6digo Civil en su parte conducente reglamenta ampliamente e!, 

te caso. La accesión en beneficio de un bien mueble, se presen-

ta generalmente cuando el Estado arrienda sus predios, ya sean -

rústicos o urbanos, a particulares los que, por h~cerles mejoras 

a éstos en provecho personal, es decir, en beneficio propio, re-

construyen, construyen, plantan o siembran sobre dichos predios-

del patrimonio nacional y al terminarse el contrato que dió ori-

gen al arrendamiento de ellos, todas las mejoras hechas a los -~ 

mismos pasan al patrimonio del Estado. Aúnque en algunos casos 

esta transmisión a favor del Estado se realiza indemnizando al - -

particular afectado, quedando desde luego sujeto todo esto a las 

leyes y reglamentos que correspondan. 

Por lo que hace a la accesi6n en beneficio de bienes

... ~· ·1nuebles propiedad del Estado, éste los adquiere, dado que en ma
<--.:~·(,~~<·;~ 

> r~.i~J.ridi~a.Ci6n de .un bien mueble .adherido a otro' presenta la ma 
.. ·.··<' · .. ·<; /'. <. .• . . . 
yo:da d~. locs~ casos serios problemas•. CUáJ'l,dO se trata de bienes-



entonces 

de la cosa principal, o 

ésta es propiedad del 

al dueño de la cosa 

dad de la primera. El Código 

interés, en relación con este 

Artículo 916. 

cen a dqs dueños distintos se unen 

formar una sola, sin que intervenga 

la principal adquiere la accesoria, 

Artículo 919. 

los escritos, impresos, grabados, litografías, fotograbados,' 

oleografías, cromolitografías y en las demás 

procedimientos análogos a los anteriores, se estima accesorio la 

tabla, el metal, la piedra, el lienzo·, el papel ci el pergamino 11
• 

La Ley de Aguas actualmente en vigor, reglamenta los-

casos en que la nación adquiere por virtud de la accesión. 

Artículo So. de la Ley de Aguas. "Cuando por obrá <:]e,.. \> , 
la naturaleza una corriente cambie de curso, la Nación adquiri~ái\.' /, 

l{i propiedad sobre el nuevo cauce y su zona federal ~():r'r~si:>'ok:.'~~~,~+s~~ 
diente, y los propietarios riberefios al cauce aband;nad~~a~q~i;1~JL/ ' 

., \{, 
~'·' 

rán la parte que quede a su frente hasta la mitad de dicho ;cau~e.>;·: ; 
' !"'--.',;-':-'.'.-'--. 

Cuando un lago, laguna o estero cambie de.niv~l 

una manera permanente, descubriendo tierras o invadierid:·~{)~4/.\ · 
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-~=-=-~- ~·:~:º-, ·- .. -. _.,-_"·-~ :~::·>-L .,. =-:=_,_"· -

11ue~ad,········1¡:·~·~·~·ió·~· .. ~dq~iriia·• .la···~~~o:ie.dad •.•s~~~J~·~· 
.. ~-:-¡&~~JJ~--i ede ra1 -6~.·~¡~r;;~f ~ig;;:~§h1~~@:~-;~I~r:~; ~t:-~i:-.~enos-ab~ana[ 

_, : ·.·. ·l-L\'.~-:~: ~~1, >:-~:/ ·-:· 

nados pasan a formar parte'' a~··1~5; ~~6·~~¡_'é'éJ~d~s ribereñas hasta -~ 
. - .. , .· -;":·~·- .. , 

·lindar con la nueva ribera· o·zona-fed~~aL 

No obstante, cuando un lago, laguna, estero o corrie!l 

te cambie de vaso o de curso, perjudicando a propiedades ribere-

ñas, .los dueños de éstas tendrán derei:füo a ejecutar obras de de

. fell~~·c~n· autorización de la Secretaría.· Para ejercitar este 
.. ··.>;\'(~~:'.:,,;·J.~ . 

biÓ·.+~l curso de la corriente . 
·- .. . :.~~'··;:-~ 

'' 
••... ·.· .. ·-.. ~~·<.'..•.·.'..;.·~.~;-.; < ••··•. El mismo derecho··podiá.·,~e·j~~citarse 

--.. -:.,°"~: r::'.:_~<··-. 

· ··•· ~üt'd~fi~~ión de la Secretaría, C>br~s: de defensa sol>re 
·--"c;!"--="'.O· ~=-~.::~;:.!.:~- =--··__;_. : ... __ : ·_· 

, ; ··-i·--:~' 

. perj\li6io de los propietarios ribereños. 

Artículo 3o. de la referida ley. 

· · piedad de la Naci6n: ... 

v. Los terrenos 

por 

, lag!!_ 

las 



1', . 

deldÚunto y 

la muerte"•" 

El Estado 

gún sea el caso, en la 

que 
- -

- do __ 'por el propio Código _civil¡ .por 



del 

. sus siguiendo . 

ojos 

situaciones espe-

cuando se trata de personas que PQ. 

heredar, o bien, 



herederos 

ficencia Pública". 

redada la 





gados onerosos, 

que es superior 

inmueble hipotecador 

tendrá que cubrir el 

tinguiéndose 

gravámenes a 

to, el Estado tuvo 

tos 

ria 

tos 

que no es 



tenernos, por ejem-

dife--

a esta institución suceso--

figura jurídica, 



se 

·lUntad de 

Trataremos 

mas j.urídicas que con 

con ésta. La 

cir un dar, sólo que 

nación pura y simple 

za en vida de 

y que 

tuito de un bien determinado. 

trato por el 

una parte de 



y 

donante. Como este -

enumerar más, dado que esta figura ha contri-

dos anteriores al engrandecimiento del -

nacional. 

Tódas las formas jurídicas estudiadas anteriormente -
-_ . ~~ . ·:·¡-

<-- s?.1!• como lo gfiilTlos 1 medios que utiliza el Estado para la obten, 
- ., -'. \:,;~:;- .-.- .:. :~~-~f ~ ~;- _: ::-

¡ ciió~'. ae'::bien~s ingresando éstos a su patrimonio, en beneficio no 
- - - -::;),'.'~:~,;~ : ~·~-~ ~--·- ·,=s ;-;'_ó-,; 

s6io:del Ínisll\o Estado. en cuanto a su funcionamiento interno, si---- _; ___ :_·,;-,:-';;.· 

>.í16jd~~toda.la colectividad, lográndose con ello el engrandeci---

~"~-·~de-noc s6lo ;del0,aJ's~fk~~ii5!~q~1k~fai4~~~i~iimo i sino que fundamen~ 

:::::::~c::~;;:;~~±:~~~:~!:;:~!~~~!~~~~:o ;: :: v::. :·::e:: 
desd~~16·~-~,ti~~~'13'_~.~~~i::f_~áJ;~~~~'nH:~3f2J~~i:i{nos lo ha demostrado, 

-
, -~~/,:L':- / , ->.-.'.:-?::·'.·;;_,,:U\;:.:::::.,,;·~.;'_~~--::_;'._ .. · .. ·.'-·~i-_'..·.: .. }~:;· -;'. ~-., ·--~::,:\ ~;~'.·,;·>;- 1;;,_,_. " -~~·;>· 1!;:J~;;.,~:-•.·-· ·.' · · ~ ·:}·¡~--~-~-(LC'" -

esto lo' ve~~~-.- _pÓ-~ ·ejemple), en la' süprem~cÍa y hegemonía del pu~ 
_ .. _ .. ._ "_ ~- ~-~~:~ {~::·>!·:·· :~-.. . .. ;'f_:~ ;o:~:";~:.:,::. ·,~·::-:.'.J··.·i~.,' :::(~· .. x:.;J · ··-;·· ,-,,_~,'('.;<\'' :: 9:;.;'."\:·-~,;\.;,.:,c'.i :- ·, 

·' -l)r~:~f~~~f~~;*~~·:;éttf~6~~~*-&ti#~~'ri:,~~~~~~,~~i;:1ie.sarrollo de la navegª 

··· ;c::tcs_ñ:;~~t~·r,~~-i~i.~J¡~1:;~1~~E~i:~irde-s' cili~'füe-ran. practicadas con gran-
.--~, :;p .. ~-:'"';'.~:-.-:~.:-._'. . ~ ·;:~;_, :::,;-·: -· ,-~".'~.-.~,·:::::.r~7T·"'·:· -'.:- ; . , --:-. ~.:-'1 •• ;.-:\7;~;~~:~~f.i_> -· ,-. , 

·:~ds'fi~~~}~ 'hablÍia~'a;'.~pici·a~cii'~ria~'i'~oriieI.Í() --un poder.ío econ6mico-
·-,~._ ... '¡-.:--- ~ ,._ 1- -:,:r -·~;·:~~ ... ~.'~~~·-- ::._: ...... : ... \,,. " ~<::; ... ,'~~\._~· 

·y po1Úic6 ~¡fa di~hb i>h'~b1()., feri .~irfua de haberse logrado el en. 
,. ' - ,,',\ . .-<."~:<,< .···· -. 



de preguntarnos, 

las adquisiciones del 

ta función está encomendada 

Patrimonio 

tablecidas por 

Inspección 

se 

nes 30 de 

"La adquisición de mercancías, de bienes 

materias primas para el servicio de las Secretarías y Departamen, 
. 

tos de Estado, Departamento del Distrito Federal, Gobiernos de -

los Territorios Federales, organismo;~~-públicos,y.empresas de paf. 

ticipaci6n Estatal se regirá pqr;Ias:'ai~posi~iones. de esta. ley, - ·. 

cuya aplicaci6n y vigilancia ~ci~;r~t~A~~~á ~.·fas ~ec~~t:il:ia~ <~~i' . 
'·¡./·: <-~y:-¿:r ::O(:··\.:·:,_, :~·, ... /<',')/-:/·· -, __ .;·_··;:~:,·~v:I:;_:_~\/ ,~··:\- ~-· -- .. : · 
'-.;·:~/.:- ;,:".:<~·:-\:/- ,,·~- - "'<: ,- ... ·,,-:'·::.~/-' )<-.'~~/~ ':' ,,~,_, .. , 

~ .. :;. _, · .:><:~,~-·~.:.:·:·,··-~-:~::·~:·::._;> ,::~~~;_::{<~'-<J;~'.'.'.\~·;';i . , ,.. :~·,'.:\.f :;:·-~> ~-~-~-~;-:" _. "-·~:-, :~y'.:_.-::··::: .. ; '. <:_--) ·. T:. 
-.- •.. ,, .:': . :;.,.,,-,, ·r' '<·'; ··-.</ >! ;f•'. /J<· :>·.·-,·'. \,'.,:-.):.,~:-_-;' ~º~.:~.;. 

La aplicación de. la. présenté ]-*Y·::f<~J~)f''~-ª-f.~~~-i~ ~:a·e ~/ .. 
l~s facultades que conforme .a -ella corresl?oddeI1¿;'ci~í~;;;5~·~:r~t~rÚ-_ . :.,:::;;;.~ 

del Patrimonio Nacional, será sin. perjuicio .e2i·~~·~~~~dientemente~ 

Patrimonio Nacional. 

de la intervención y facultades que en est~ ~~~~t'{~ 
la secretaría de Hacienda Y. Crédito 

la Ley Orgánica del Presupuesto 



general de las Adquisiciones Nacio-

especialmente existe un órgano en la propia Secreta-

Patrimonio Nacional, denominad Dirección General de Ins-

y Adquisiciones", cuya .creación data de 1960, teniendo 

de ';intervenir en el Registro y -

En relación cori eL{R.~g'i~frO'.'de , la Propiedad Federal, -
": :__'~·~i:_:_.;~-~~~· <;K_¡~ .;_:~,,~,--,::: 

de Bienes Nacionaies",(nÓs·indica que corresponde a la se-
,_ .··.-, ··.".-,.' 

~ 

y crécüt~~;J:lúblico nevar ta1 registro, ----

de la rni~lll~ una dependencia encargada para ello. 

es público, de mA 

puedan enterarse de las-

respectivos. 



la fracci6n 

ser registradosi y 

VIII. Los 

o desincorporen de él determinados bienes". 

dad 

re el 

de la Propiedad que 

, en 

te 



JURIDICAS QUE UTILIZA EL ESTADO 
ENAJENAR SUS BIENES 

el estudio de las formas jurídicas más 

que el para llevar a cabo la enajenaci6n- · 

de sus bienes. 

RecordeÍllo~¿~ji el Patrimonio Nacional se compone de:-
-:::·,'.·-·,. 

I. Bienes de.~clomi~~d(p~til:Í:6ó·, J.cis cuales tienen como caracter!s-
- '. ,"':. 

0
_,_ ,-_<,,'.:;<- -;.~º'•' "'º----;-i:'-.-- _¿ 

..... ·••·.·.·· Il~S ·del:.~i~f~io~~~!~Iia:a~·.ae_éla F_ed~~a.c!6n, los que a 

sensu, .~~a.~ri s~Ve~ajenaaos y son prescriptibles. 

,;: ~ik'~6:r/i:bI~riao.otros, en. menoscabo ae su patrimonio, 
-.-·~ .··.;_ . ~,,· ·;· ):'..~_.':I"'' ·. ; ~.- '': ·-

' ;:~~1:i~ifüf'.11i'~d~r·riotar que también puede enajenar bienes de 
-'(/:::~«;·, 

'~~~fi6if~6~1 ~6tno del clominio•.púbÚco, una vez que han sido 
--\;/-~:~~;:.~~'.- \" :-:_:_.':·.'-:: " ".< ·>·~ -~¡.,_~ - o,i:i___:~<~ --

• pO r'.aC!ci~ ~~ é~t~.) El artíbJ10 16 de la Ley General de Bienes Na-. 
' .·;'.~; -"'.. "'·.~ ':; 



suroeste, de las 

tén, 



diferentes formas jurídicas, siendo la -

contractuales; claramente nos señala el artículo 49 de -

citada ley que los bienes del.dominio privado pueden ser obj~ 

.... ~C>~._<!e todos los contratos que reigula el derecho común. Excep--

... tuándose solamente los· de comodato y algunas donacionds no cont!il_ 
' · .. : ._ . ~: - . .---

ri ia~~ · eri . ei' ~l:"tícuicL 38; prec~pto que veremos más adelante. 
··, ::> ; ·.; ~~-·:-:-::~·\: :' _> 

•:•:c~:·~~~~.,,~;.:·:,;,)<B~:~;'.~i~·~:di~:~;si6i6,n'~demos deducir que los bienes 

~.~v'.·i~~~:~~,i~O,~ti~~~~f,%~.~~ .. (.l~;."E~)#eciención, pueden ser enajenados, ta~ 
.·· '.~6id~bi·'tcóÜif:¡f6'5~·oher~sos, como.gratuito.s, pudiendo ser éstos b!. 

,. - ·- ···- ._. __ ,,· '·'-'·-·--.-,'. ,.-. ,._,_. ·'·' - . . . -'" . 

; ,¡¡~e~~f~:~~·;~.~~¡;;8~~~ ~j:~ién unilaterales, siendo posible efectuar 

·~~~t-!~-~~~~j~;~cl~:~s ... ·.. siguiendo un d!it 





FORMA DE DERECHO 

Subasta Pública 

. - ' . ~ - . ~ - . , - , .... : _, _'~ . 

del cual es trasladado al campo del de.recho administrativo, 

entonces por 

en virtud de 

de derecho pú--· 

· reglarnentáda principalrre nte por nof_ 
.~" "" 

privado, ya que la.influencia de éste es décisiva. 

La viene a ser la forma -

habrá de La subasta 

sin existir 

subasta pública. 

por conducto de la-

necesario 

cual está previs 

y que habrá de-











los ingresos 

por concepto de 



la 

.he~h,a por~E!l_Ei;~ado_. 

que imaginamos 

sus. bienes por 

(salvo 

sación no oqurre. 

ge tal vez por un 

Estado. 

señala: "Los 



viene como vendedor 

que la regulan. 



La Ley General de Bienes Nacionales, 

·· p1i.él 

bienes inmuebles,. veamos los siguientes 

Artículo 41. "La 

ella,· se hará sobre la base 

si6n de Avalúas de Bienes 

nal de crédito autorizada 

quedará 

nos de 























ramos que 

zadas por él, 

.. DECIMA CUARTA. 
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